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PARTE OFICIAL
'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su  importante sa lud .

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Felipe Valero y Serióla, 

Magistrado de la Audiencia de Granada,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruñ a, 

vacante por haber sido nombrado para otra Audiencia el 
electo D. Joaquin Martínez y López de Avala.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

r e m a n d o  C aM eroa y  ColSaaíe»*

Accediendo á los deseos de D. Joaquin Martínez y Ló
pez de Ayala, Magistrado electo de la Audiencia de la Co
ra  ña ,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Granada, 
vacante por traslación de D. Felipe Valero y Serióla.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  de G racia  y  Justicia,

F en ism íl©  CaM eposa y

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN.
En la división de los distritos electorales en Secciones 

de esa provincia, publicada en las G a c e t a s  núm eros 3 5 8  

y 359 del año último, no se comprendió, por haberlo om i
tido V. S. en los datos remitidos á este Ministerio, el pue
blo de Santa Eugenia con los 25 electores de que consta, 
agregado al distrito  de la capital, Sección de Bescanó. Co
nocida la equivocación, es indispensable subsanarla y rec
tificar el total de ios electores de la expresada Sección, que 
debe ser de 242 en vez de 217.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sil Gobernador de la provincia de Gerona.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En v irtud d e la autorización concedida al 

M inistro de U ltram ar por Real decreto de 37 de Diciembre 
del año últim o para contratar, mediante público concurso, 
la continuación del servicio de vapores-correos entre la 
Península y las islas de Puerto-Rico y de Cuba, con arre- 
glo al pliego de condiciones aprobado en la citada fecha; y

Celebrado dicho concurso público el dia 14 del mes actual 
en la forma y confias solemnidades prevenidas en el citado 
decreto:

Vista el acta que á continuación se inserta del mencio
nado concurso:

V ísta la  exposición del dia 15 siguiente del Marqués de 
Campo, m anifestando que la proposición por él presentada 
debe entenderse, en lo que se refiere al importe de la sub
vención, en el sentido de que esta se abone en moneda 
fiduciaria y no en metálico, y solicitando que tal manifes
tación se tenga presente al apreciar y resolver acerca de la 
adjudicacipn del mencionado servicio:

Vistos los artículos 6.°, 7.° y 8.° de dicho decreto de 37 
de Diciembre últim o, que disponen que las proposiciones, 
después de hacer constar que quien las suscribe se somete 
al pliego de condiciones aprobado para el servicio', expre
sarán* la cuantía de- la subvención por la que los proponen
tes se comprometen á efectuarlo, las mejoras que puedan 
ofrecer sobre puntos no comprendidos en el pliego, y las 
garantías que presten para el más exacto y seguro cum
plimiento del contrato: que en el acto del concurso so 
abrirán y leerán los pliegos presentados, se extenderá un 
acta, en la que habrán de constar íntegram ente las propo
siciones hechas, con expresión de haberse acompañado á 
ellas los resguardos de depósito.correspondientes, facultán
dose á los autores de las presentadas para hacer 'durante 
el dicho concurso, con la venia del Presidente, las aclara
ciones que crean oportunas para la mejor inteligencia de 
aquellas, cuyas aclaraciones se insertarán en el acta; y que 
extendida esta y firm ada, se un irán  á ella los pliegos que 
deban tenerse por presentados, los cuales el M inistro de 
U ltram ar someterá con su parecer á la resolución del Con
sejo de M inistros:

Vistas las tres proposiciones presentadas en el concur
so; la prim era de los Sres. Olano y Larrinaga, que se com
prometen á verificar el servicio de que se tra ta  por la 
cantidad de 145.000 pesetas en metálico por viaje redondo, 
y ofreciendo en garantía ocho vapores y su buen desem
peño en la carrera de F ilip inas, entendiendo además que 
la preferencia en el pago de la subvención so hará  exten
siva al de los trasportes, y que el plazo fijado para los v ia 
jes de ida desde «Santander empezará á contarse como 
principio de viaje desde la Coruña; la segunda del citado 
Marqués de Campo, que pide la subvención de 107.500 pe
setas tam bién por viaje redondo, y renuncia á la facultad 
concedida por el pliego de condiciones de reducir á 500.000 
pesetas la garantía del contrato, dejando subsistente hasta 
la term inación del mismo la de 3.350.000 pesetas consig
nada en el art. 51 de dicho pliego; y la tercera de Don 
Francisco Sepúlveda, á nombre y con poder bastante de la 
Sociedad A. López y Compañía, que se obliga á continuar 
el servicio por la sum a de 100.000 pesetas en oro ó plata 
cada viaje de ida y vuelta, y ofrece como garantía espe
cial para la reparación de buques el dique y los talleres 
que posee en Cádiz; y como garantía del contrato una 
práctica de 35 años en Empresas m arítim as y 13 buques 
de m ayor cabida que la que el pliego exige; presentando 
además como mejoras para realizar el servicio un m aterial 
de tonelaje superior al que se halla prevenido , prom etien
do á la vez term inar ántes de que aquel comience la dár
sena y dique de carenas que tiene en construcción, y como 
m ejora eventual el propósito que abriga de enlazar la línea ¡ 
general de España á Cuba con una série de ramales á Vc~ 
racruz y otros puertos de la América Central:

Visto que, según consta do la mencionada acta, no 
existiendo otras proposiciones que las ya indicadas, ni h a 
biéndose hecho aclaración alguna acerca de ellas por sus 
autores, al efecto invitados por el Presidente del concurso,
.se dió este por term inado :

Considerando que el acto del concurso sa lía  verificado

dentro de las condiciones de antemano prevenidas , obser
vándose en él escrupulosamente todos los requisitos y trá 
mites necesarios, sin que se haya alegado defecto alguno 
que se relacione con su validez; y que por tanto, reuniendo 
todas las solemnidades internas y externas que en derecho 
se exigen para tales casos, n ingún hecho posterior, ninguna 
circunstancia extraña é independiente del concurso m is
mo puede influir en sus efectos, y ménos determinar su 
validez ó nulidad:

Considerando que , según lo dispuesto en los artícu
los 6.°, 7.° y 8.° del Real decreto de 39 de Diciembre ú lti
mo, las aclaraciones de cualquier género que los proponen- 
tes deseen hacer sobre sus proposiciones han do exponer
las tan sólo en el acio del concurso, puesto que se han de 
insertar en el acta para que sirvan de elementos de juicio 
y apreciación por parte del Gobierno; y cerrada aquella, 
no determ ina dicho decreto ninguna otra tram itación en 
el asunto, sino el informe del Ministro de U ltram ar, previo 
á la resolución del Consejo de Ministros; como que de con
sentirse aclaraciones posteriores á la term inación del con
curso, este sería ilusorio, se faltarla á las solemnidades 
consagradas por el uso y se defraudarían las legítim as es
peranzas de los concurren tes:

Considerando que la solicitud del Marqués de Campo es, 
por las razones que anteceden, inadmisible, pues se pre
sentó fuera del tiempo hábil del concurso , cuando este se 
hallaba definitivam ente cerrado, y que por tanto no pro
cede que se entienda como aclaratorio de su proposición:

Considerando que de las tres proposiciones presenta
das, la de los Sres. Olano, Larrinaga y Compañía ni por el 
tipo de la subvención, ni por las garantías y mejoras que 
ofrece puede verdaderam ente competir con los otras dos 
y que debe, en consecuencia, reducirse la elección á estas 
últim as:

Considerando que la prim era do ollas, ó sea la del M ar
qués de Campo, solicita una subvención mayor que la pe
dida por la Sociedad de A. López con una diferencia de 7.500 
pesetas por viaje redondo; pues aun cuando su autor, del 
modo irregular, que hace su manifestación inadm isible, 
quiere significar que era su intención al obligarse á efec
tuar el servicio la de cobrar el importe de dicha subven
ción en moneda fiduciaria, no es dado adm itir semejante 
interpretación, por oponerse á los preceptos clel Derecho^ 
que en m ateria de contratos exige, entre otras condicio
nes, la de que el precio, el importo de la subvención en el 
presente caso, sea cierto, lo cual no sucedería habiendo de 
pagarse en papel-moneda, cuyas continuas fluctuaciones en 
el mercado de la H abana hacen su valor indeterm inado:

Considerando que dichas fluctuaciones del papel-mo
neda podrían llegar h a s ta  el caso, hoy verosímil, de que 
nivelando su valor con el del metálico, ó acaso superándole, 
se efectuase el servicio, de adm itir la proposición del Mar
qués de Campo en los términos que pretende, por un precio 
mucho más crecido que el solicitado en la oferta más baja 
del concurso:

Considerando que si, por el contrario, era la intención 
de este proponente contratar por un precio lijo y al tipo 
que hoy alcanzan los billetes del Banco de la Habano, de 
modo que lo que recibiese por viaje redondo fuesen 9.598 
pesos en oro, pudo y debió haber consignado explícita
mente en su proposición dicha suma:

Considerando, por otra parte, que si la proposición en
volvía la novedad im portante de que su autor recibiría el 
pago del servicio en billetes del referido Banco por su valor 
nominal, esa novedad debió haberse expresado de un modo 
term inante para que entrase como elemento de la licita
ción, y diese m otivo al Gobierno para determ inar lo que 
más conviniese á los intereses públicos:

Considerando que el establecer el art. i4  del pliego que 
el pago de la subvención se hará por las Cajas de Cuba,
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sólo significa que fia de verificarse con cargo á ellas, pu- 
diendo hacerse por las de la Península, donde no cabe que 
tengan aplicación las pretensiones del Marqués de Campo: 

Considerando, en consecuencia de todo lo expuesto, que 
la nropcsicion do! citado Marqués, entendida y aclarada á  
p o s te r ic r i  en la forma que él pretende, constituye en reali
dad una puja á Ja do ,4. L ó p e z  y  C om pañía , pues ya le era 
esta conocida cuando presentó su escrito aclaratorio, y en 
tal concepto no puedo consentirse, porque de hacerlo se 
otorgaría al proponente un privilegio en perjuicio de los 
demás concurrentes, y por el mismo hecho se anularían los 
efectos legales del concurso:

Considerando, por último, que la proposición de la So
ciedad A .  L ó p e z  y  C ompañía , más beneficiosa que la del 
Marqués de Campo por lo que hace al tipo de la subven
ción, lo es también por las garantías y mejoras que ofrece; 
pues si bien el últim o renuncia al derecho de reducir la 
lianza á Ü00.000 pesetas, dejando subsistente la de 3.230.000, 
señalada como provisional para responder de la presenta
ción do jos buques, esta oferta carece realmente de impor- 
tancia, porque el verdadero afianzamiento del contrato es
triba en los miemos buques destinados al serv ic io , cuyo 
valor es suficiente para dejar la Adm inistración á cubierto 
de las responsabilidades en que pueda incurrir el contra
tista, miéntras que rí. L ó p e z  y  C ompañía  ofrece una prác
tica y pericia acreditadas en 35 anos de empresas m aríti
mas; y además de las mejoras ya indicadas, su propósito 
de enlazar la linca con ramales á Yeracruz y otros puntos 
de la América Central;

S. M. el B e y  (Q,. D. G.), de conformidad con los dictá
menes del N egociado  correspondiente, y de la Junta de Jefes 
del M in iste rio , y del C onsejo de Estado en pleno; á pro
puesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo con el Con
sejo de M in is tro s , lia ten ido  a bien disponer que se adju
dique el expresado  se rv ic io  de vapores-correos trasatlánti
cos á D. Antonio López y López, como Administrador 
Gerente de la Sociedad A . L ó p e z  y  Compañía ,  con estricta  
sujeción al pliego de .condiciones aprobado en 27 de D i
ciembre último, y por la subvención de 100.000 pesetas 
por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, y  
á fin de que ordene lo conducente al otorgam iento de la 
escritura pública, constitución de fianza, publicación en la 
G aceta  de esta Corte, y  demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 4878.

ELDUAVEN.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A cia  del resultado de la subasta  efectuada d las doce del d ia  
de hoy , para  con tra tar  la con tinuac ión  del serv ic io  de v a 
pores-correos en tre  la P e n ín su la  y  las is las  de P u e r to -  

■R ico  y  de Cuba, p re s id id a  p o r  el Exorno. S r .  M arqués  cjei 
P a ro  d é la  Merced, como M in is t r o  de U l tr a m a r , con as is
tencia del Excmo. S r .  Subsecretario, l i m o s . Sres .  D irec to 
res de H ac iend a , G racia y J m t i c i a  y  Ordenador general  
de pagos, en  14 de Febrero de 1878.
D. L uis González M artínez, N otario de este Colegio, del Mi

n isterio  de U ltram ar, etc., con vecindad y residencia fija en 
e^ta capital.

Doy ie que en el registro  corriente de e scritu ras  públicas 
de m i N otaría , so ene a en tra  protocolado el docum ento que co
piado á la  letra diec así:

«Núm ero 201.—E n  Madrid, á 14 de Febrero  xle 1878, yo Don 
Luis González M artínez, N otario  de este Colegio, del M iniste
rio  de U ltram ar, e te .,c o n  vecindad y fija res idencia  en esta  
capital, previa orden, me constitu í á las once de la m añ an a  del 
d ia  de hoy en el M inisterio de U ltram ar, donde se c n C011_ 
tr a b a n ^

El Excmo. Sr. D. Francisco  Rubio y Pablos, Subsecretario ; 
el lim o. Sr. 1). Angel d iaria  D acarrete y H ernández, D irector 
general de Hacienda; el lim o. Sr. D. E nrique C isneros y N ue
vas, D irector g m ora l de Gracia y Ju s tic ia , A dm in istrac ión  y 
Fom ento , y el limo, y Exorno. Sr. D. Daniel de M orara y Mu- 
guerxa, O rdenador general de pagos. A ntes de las doce del dia 
se presentó

E l Excmo. Sr. D. José E lduayen  y G o rr i t i , M arqués del 
Pazo de la Merced^ M inistro de U ltram ar; quedando co n stitu i
da la mesa para  cíeotuar la con tra ta  en público concurso p a ra  
la  continuación del servicio de vapores-correos en tre  la P e 
n ín su la  y las islas de P uerto -R ico  y de Cuba, con arreglo  al 
pliego de condiciones aprobado por S. M. el R e y  en 27 de D i
ciembre próxim o pasado; presidiendo el acto el referido  E xce
lentísim o Sr. Ministro. Dadas las doce

P e r  el Excmo. Sr. Subsecretario  del M inisterio le fueren  
presentados los únicos tres pliegos cerrados que se p resen ta 
ron en cd plazo prefijado, ó sea h a s ta  dadas las doce de la no
che del chande ayer; debiendo hacerse constar que el E xcelen- 

Marques de Campo entregó su pliego en dos sobres 
distintos, conteniendo el p rim ero la proposición y unido á él 
con ni ere el .lustiíieante de dicha proposición.

Dichos pliegos fueron num erados por su orden de present
ación, lijándose en el sobre do cada uno de ellos el dia y la 

001X1 en que fueron entregados.
n p A U U 0;™ g ad , con io proscrito  en el párrafo  tercero  del 
f h t g  V ' U  V a1 ÜCcr8to do m  do Diciem bre ú ltim o, se ox- 
v A U U  S  U 01>Uc! o t a r i o  acia  do haberse p resen tado  
A A x e  V X ',0® es P R o u  cerrados, copiándose en ella el 
, X m ,  'Jí: y : &y m s  V® cu}f° docum ento he lib rado  la  opor- 
s i g u l U ,1S’ SÜ Umra a eSta acÍ!i; siendo su contenido como

,V1 A y  p r r ' ° J 97-~' U  A las once do la noche
A y r P  y  y  v m o r c r o  de !¡;78: yo 1). L uis Gonzalos M ar- 
v e Ú A b  Ur-° !Vills.i;'jr i0  °°  lí"aniai‘, do este Colegio, con
lo v f J A  uirta zmu prévia <,,rden «i cfec-
U e A  U V UÍ eM cí e m i? M o d o  U ltram ar y  despacho del 
M U /  Ú ' g j^ e c ro s a r io  del m ism o, con objeto de lev an ta r 
ac ia  ae ios pliegos que se hubiesen p resen tado  h asta  la h o ra

exclusive de las doce de la noche del dia de hoy, para  co n tra 
ta r  m ediante público concurso la continuación del servicio de 
vapores-correos entre la Pen ínsu la  y las islas de P uerto -R ico  
y de Cuba, con arreglo a l pliego de condiciones aprobado por 
S. M. el 27 de Diciembre de 1877.

E n dicho despacho se hallaban:
E i Excmo. ó lim o. Sr. D. F rancisco  R ubio  y P ab lo s , Sub

secretario  del referido M inisterio.
E l limo. Sr. D. Eugenio Alonso y San jurjo , Jefe del N ego

ciado de Política.
E n  el mom ento de concluir de sonar las doce de la noche, 

se me presentaron por el referido Excmo. Sr. Subsecretario  
tres pliegos cerrados y num erados, en cuyo sobre se lee lo s i
guien te:

«Número  4.—Recibido el d ia  13, á las diez y m edia de la  
noche.—Pliego presentado por los Sres. Olano, L a rrin ag a  y 
Com pañía p ara  op tar al concluso de vapores-correos en tre  
E spaña y las islas de Puerto-R ico y Cuba, anunciado en la 
Gaceta de 30 de Diciem bre último.»

«Núm. 2.—Recibido el dia 13 de Febrero  de 1878, á las once 
y tre in ta  y cinco m inutos de la noche.-■•Proposición del E xce
len tísim o Sr. D. José Campo, Marqués de Campo, para  co n tra 
ta r  el servicio de la  conducción de la correspondencia en tre  
la  P en ín su la  y las islas de Cuba y Puerto-R ico.»

«Fian. 3.—Recibido el dia 13 de Febrero de 1878, á las once 
y cuaren ta  y tres m inutos de la  noche.—Proposición p a ra  el 
servicio de vapores-correos trasa tlán tico s en tre  E spaña y  las 
A n tilla s .»

Corresponde lo copiado con sus originales, ú que m e re 
m ito; los que rubricados por mí, han  sido recogidos por el 
m encionado Excmo. Sr. Subsecretario; y p ara  que conste, en 
cum plim iento á lo m andado, extiendo la  presente acta, que 
concluyo después de la una de la  m añana  de hoy 14, y de 
cuanto  queda consignado doy íe .—S ig n ad o .= L u is  González 
M artinez.

Corresponde con su original, á que me rem ito, el que se 
h a lla  protocolado en el reg istro  de esc ritu ras  públicas del 
corrien te  año, bajo el núm . 197 de orden; y  p ara  en tregar 
al Excm o. Sr. Subsecretario  del M inisterio de U ltram ar, ex
pido la presente copia en un pliego sello 10.°, núm . 317.179, en 
M adrid el m ism o dia de su feclia.--=Signado.=Luis González 
M artinez .^C orresponde con su orig inal, al que me remito.»

Sigue el acta.—El Excmo. Sr. M inistro me hizo en trega de 
los m encionados tres pliegos, que, según consta, fueron ru b r i
cados por mí, y recogidos por el Excmo. Sr. Subsecretario; los 
que se hallaban  ta l y como se quedaron, sin  el m as leve in d i
cio de nada,

S. E. dijo á sus autores que podian reconocerlos; y  sólo 
por el Exorno. Sr. Marqués de Campo se usó de ta l derecho, 
quien, inspeccionando detenidam ente los suyos m anifestó  no 
n o ta r  nada en ellos.

E l Excmo. Sr. P residen te  dispuso se diera princip io  al acto, 
como se hizo por el in frascrito  N otario; se leyó ín teg ram en te  
el R eal decreto de 27 de Diciembre de 1877, publicado en la  
G a c e t a  del 30 de dicho mes y año: pliego de condiciones 
p ara  c o n tra ta r  el servicio de conducción de la  correspondencia 
en tre  la  P en ínsu la  y las islas do Cuba y  P uerto -R ico : R eal 
orden de 12 de E nero  de 1867, á que hace referencia el a rt. 46 
del relacionado pliego: la  rectificación de ciertas e rra ta s  por 
equivocaciones publicadas en la G a c e t a  del d.° de E nero  y 
antes, la  exposición hecha á S. M. por el Excm o. Sr. M inistro 
de U ltram ar, consignando las razones p a ra  p rorogar el plazo 
p a ra  efectuar el citado concurso, y R eal decreto de dicho dia, 
señalándose el de hoy.

T erm inada la lectura , el Excmo. Sr. P residen te  hizo p re
sente que los autores de las proposiciones p resen tadas podian 
hacer d u ran te  el concurso las aclaraciones que creyesen opor
tu n as  para  la  m ayor in teligencia de aquellas.

T am bién ordenó S. E. se leyese por m í, y así lo efectué, el 
reg istro  de las proposiciones presen tadas p a ra  el concurso, que 
dice así:

«13 de Febrero  ele 1878.- -N úm ero  de orden de lo 3 pliegos. — 
Dia y hora de la  p resen tación .—N om bre de la  persona que p re 
sen ta  la  preposición.— Uno.—13 de Febrero, á las diez y m edia 
de la  noche.—Sres. Glano, L a rrin ag a  y Com pañía.—Dos.—Idem  
á  las once y tre in ta  y cinco m inutos id.— Sr. D. José Campo.— 
Tres.—Idem á las once y cuaren ta  y  tres m inu tos id .—Don 
F rancisco  Sepúlveda, en nom bre de A. López y Com pañía,

Siendo dadas las doce de la  noche, y no habiéndose p re 
sentado m ás que los tres  pliegos que constan  en la relación 
que precede, queda cerrado este re g is tro .= E l Subsecretario , 
Francisco  R u b io .= íIa y  una  rúbrica.»

Igualm ente corresponde con su orig inal al que me rem ito , 
que rubricado  devuelvo al Sr. Subsecretario .

Ordenó el Excmo. Sr. P residen te  la  ap ertu ra  de los pliegos 
presentados, y realizada tam bién  por mí, por el orden de pre
sentación, resu ltó  haber hecho los tres señores proponentes el 
depósito previo para  op tar al concurso y hacer las sigu ien tes

PROPOSICIONES."
Número pr im ero .—De los Sres. Glano, L a rrin ag a  y Compa

ñ ía , que se obligaron á hacer el servicio de vapores-correos 
en tre  E spaña y las islas do P uerto -R ico  y Cuba, bajo el re fe 
rido pliego de condiciones, por la  sum a de vein tipueve m il p e 
sos fuertes en m etálico por viaje redondo.—29.000.

Número dos.— Del Excmo. Sr. D. José Campo, que se obligó 
á efectuar el m ism o servicio por ve in tiún  m il quinientos du
ros.-—21.500.

Número tres.—Del Excmo. Sr. D. F rancisco  Sepúlveda, en 
representación y con poder bastan te  del Excmo. Sr. D. A ntonio 
López y López, como A dm inistrador G erente de la  Sociedad 
Antonio  López y Compañía, que se obligó á desem peñar el ser
vicio m ediante la  subvención de cien m il pesetas en oro ó p la 
ta  por viaje redondo.—Pesetas 1CO.OOO.

P a ra  que conste detalladam ente cuanto  concierne á este 
acto, por m andato  del Excmo. Sr. M inistro se un irán  á este 
reg istro  los sobres de las proposiciones, y estas, y ei poder del 
Sr. Sepúlveda, para  in serta rlo  en sus coplas.

Proposición de los Sres. Clamo, Larrinaga y Compañía.
«Los que suscriben se som eten al pliego de condiciones 

do 27 de D iciem bre do 1877, publicado en la G a c e t a  oficial 
del 30 del m ism o, para  el nuevo servicio de vapores-correos 
en tre  E spaña y las Islas do P uerto -R ico  y C uba, y se obligan 
á ejecutando por la subvención de pesos 29.000, veintinueve 
m il pesos fuertes en m etálico por viaje redondo.—Ofrecen como 
g aran tía  de cum plim iento del servicio ol m ateria l que poseen, 
consistente en los va pon. s siguientes: Ü mnaveniura, Emiliano,  
Irurae-bat, A u r re m ,  Le.on, Y i otaria, Cádiz  y P eina Mercedes, 
clasificados todos por el Lloyd inglés en p rim era  A  100, y  ade
m ás el buen s- rvieio que vienen p restando  á la  N ación tan to  
en estado norm al como en circunstancias e x trao rd in a ria s  en • 
la  ca rre ra  de F ilip inas.

A un cuando el pliego no lo expresa, en tienden  los propo
nentes que el pago de ios trasportes oficiales se verificará en 
la m ism a preferencia que el de las subvenciones.

C onsideran igualm ente que el plazo de 18 d ias que fija el

Gobierno para  los viajes de ida desde S an tander em pezará á 
contarse como principio de viaje desde la  C oruña.

M adrid 13 de F ebrero  do 1878.=Ü lano, L a rrin ag a  y Com
pañía.»

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Campo.
«A fa lta  de modelo para  ex tender la  proposición, me sujeto  

al de 19 de Junio  de 1871.
E l que suscribe se com prom ete á hacer el servicio de con

ducir la correspondencia entre la Pení nsula y las islas ele Cuba 
y  Puerto -R ico  por la  can tidad  de 21.500 duros, digo ve in tiú n  
m il qu inientos duros por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M.  en 27 
de Diciem bre de 1877 ( G a c e t a  núm . 364 de 30 del mism o); re
nunciando  á la  facultad  que se concedo en el art. 52 de reducir 
á 500.C00 pesetas la  g a ran tía  del contrato, dejándola subsis
ten te  h a s ta  su term inación  en los 3.250.000 pesetas que exige 
el a rt. 51.

M adrid 13 de Febrero  de 1S7S.=»J. C am po.»

Proposición de D. Francisco Sepúlveda.
«El que suscribe, á nom bre de los Sres. A. López y Compa

ñía, se som ete al pliego de condiciones de 27 de D iciem bre 
de 1877 para  el nuevo servicio de vapores-correos en tre  E s
paña y las A n tilla s , y se obliga á desem peñarlo m ed ian te  la  
subvención de cien m il pesetas en oro ó p la ta  por v iaje redondo.

Corno g a ran tía  especial a l cum plim iento de la  condición de 
efectuar en E spaña las reparaciones de los buques afectos al 
servicio, ofrece el propon ente el dique próxim o á ser te rm i
nado y los ta lle res de reparación que posee en Cádiz; y como 
g a ra n tía  del buen desem peño del servicio en general p resen ta  
una  p rác tica  de 35 años en E m presas m arítim as, el estar eje
cutando hace 16 años á satisfacción del Gobierno y del país, y  
el con tar p a ra  efectuarlo  con un  personal an tiguo  y acreditado 
y con el m ism o m ateria l que ha m erecido la aprobación de las 
Comisiones oficiales de M arina encargadas de reconocerlo á su 
presentación y de inspeccionarlo después p erió d icam en te , con 
el que ha  hecho 1.028 viajes de E spaña á las A n tilla s , de los 
cuales algunos han  m erecido especial m ención del A lm iran 
tazgo inglés, y conducido á través del Océano sin  pérd ida  de 
una  sola vida, á m ás del pasaje pa rticu la r y em pleados civiles, 
á 314.352 individuos del E jérc ito  y A rm ada (servicio de ida y 
regreso). E ste m ateria l se compone de ios vapores Alfonso X I I ,  
Ciudad Condal, R abana, Mendez N uñez ,  Santander, Comillas, 
Guipúzcoa, A . López, España, Corana, Puerto-Rico  y  G ijon , 
todos ellos de m ayor cabida que la que xxige el pliego.

Como m ejora en el servicio ofrece el proponente la de des
em peñarlo con un  m ateria l de tonelaje superior a l que el Go
b ierno  pide, y  com puesto de vapores que en las p ruebas ofi
ciales h an  acreditado m ayor an d ar que el que establece el 
pliego, y la de destinar todos los buques de su pertenencia  no 
sujetos á este conL aío  á atender p referentem ente á las nece
sidades del Gobierno; ofrece 'también como m ejora relacionada 
con el nuevo servicio la term inación, an tes de que éste p rinc i
pie, de la dársena y dique de carenas que construye en Cádiz 
p ara  su  uso pa rticu la r y el de la  M arina de g u e rra  y m or
cante, obras que tan to  han  de con tribu ir al buen desem peño 
del servicio, acelerando la lim pieza y reparaciones de los co r
reos. E ste  dique, que tiene uno* 450 m etros de largo, se rá  im o 
de los m ayores del m undo, pudiendo e n tra r en él por ta n to  
los blindados de m ás tonelaje que hoy se construyen. C orea de 
su  em plazam iento se lev an ta rán  en breve los ta lleres de re 
paración y construcción que posee el proponente en el T roca
d l o ,  talleres á los que proyecta dar el debonvolvlmienío ne
cesario para  que unidos á un astille ro  puedan serv ir de base 
án tes de m ucho á la construcción de buques de h ierro , in d u s
tr ia  que tan to  ha  de con tribu ir á la v ita lidad  y progreso de 
n u es tra  M arina, dependiente en la ac tua lidad  dé los astille ros 
ingleses.

P or ultim o, creo deber m encionar con el carác ter de m e
jo ra  eventual el propósito que abriga de enlazar la línea ge
n e ra l de E spaña á Cuba con u n a  serie de ram ales á Y eracruz 
y otros puertos de la A m érica C entral, que coloquen á los p ro 
ductos nacionales en ap titud  de concu rrir á aquellos m ercados 
al fac ilitarles para  ello frecuentes com unicaciones y económ i
cos fletes, y del p lan team ien to  de cuyos ram ales re s u lta r ía n  
m uy beneficiados algunos puertos de ia  isla  de Cuba.

M adrid á 13 de Febrero do 1 8 7 8 .= P ; P. de los Sres, A. Ló
pez y C om pañía, Francisco  Sepúlveda.»

Poder.—Núm. 111.-—«En la ciudad de Barcelona, á 7 de Fe
brero cíe 1878, e l Excm o. Sr. D. A ntonio López y L ópez , p ro
pietario  y del com ercio , vecino do esta c iudad , cuya cédula 
personal, núm . 9.871, lib rada  en la m ism a con fecha 18 de Oc
tubre del año ú ltim o , ha  exhibido al suscrito  N otario  como 
A dm in istrador G erente de la  Sociedad Antonio  López y Colu
nia, constitu ida  con esc ritu ra  au to rizada  por D. Mugue! M artí 
y Sagristá, N otario  de la presente, en 2 de Febrero  de 1872, 
debidam ente reg is trada  en el público de comercio de la  p ro
vincia, o torga poderes al Excmo. Sr. D. F rancisco  Sepúlveda y 
Ram os, vecino de Madrid, para  que pueda co n tra ta r con el Go
bierno de S. M. el servicio ,• por cuenta  ele la Sociedad que re 
presen ta  el E xcelentísim o señor o to rgan te , del traspo rte  de la  
correspondencia de las A ntillas, y ai efecto tomo p arte  en la 
subasta  que á dicho objeto tenga lu g a r , presen tando  las pro
posiciones que le parezcan convenientes; haga los depósitos que 
se requ ieran , y en general haga y practique cuanto  sea nece
sario, acudiendo an te  los M inisterios, dependencias y oficinas 
del E stado que sean del caso , firm ando esc rito s , in s tan c ias  y 
cuan tos docum entos sean conducentes; facultándole para  sus
t i tu ir  estos poderes y revocar las sustituciones. Prom ete que la 
Sociedad que rep resen ta  el E xcelentísim o señor poderdante 
ten d rá  por válido y eficaz todo lo que su nom brado apoderado 
y los ta l vez su s titu to s  obrasen, y 110 lo im pugnará  en tiem po 
n i por motivo alguno, con enm ienda de daños y cosías.

Así lo firm a an te  m í D. L u is Gonzaga Soler y P lá , N otarlo  
del ilu stre  Colegio del te rrito rio  de B arce lo n a , con residencia 
en la capital, siendo testigos presenciales D. José Soler y  L lue- 
Ilas y D. Magin C asanovas y B allié, vecinos de esta  c iudad , á 
quienes y al Excelentísim o señor o torgante  he leido ín teg ra 
m ente esta  escritu ra , por haberlo  elegido así; de todo Jo que, y  
del conocim iento, profesión y dom icilio clcl últim o, doy fé,--=A. 
L opez.=José Soler.==M aginfO asrinovGs.=Está signado.—L uis 
G. Soler.

Concuerda con su orig ine! que bajo el n i r r .  11!, c en m i 
protocolo corriente de e sc r itu ra s , y libro U pie . n n  n  I1 a c ra  
copia á favor del Excmo. Sr. D. Francisco  m uL eda y Ram os 
en este pliego del sello G.°, n ú m . 24.585, que signo y firmo en 
B arcelona el dia do su  o torgam iento. "guano. — Luis G* 
Soler.»

«Los in frascrito s N otarios fiel ilustro  Colegio del te rrito rio  
cíe B arcelona, con residencia en la c a p ita l.. legalizan el signo, 
firm a y rú b rica  que anteceden do nuestro  com pañero D. Luis 
Gonzaga Soler y P lá .

B arcelona á 7 de Febrero  de 1878.— Signa do.— Jorónim o 
C antre .— Signado .—Joaquín  Odena.==lIay un sello del Colegio 
del te rrito rio  de Barcelona.»



Gaceta de Madrid.=Núm. 67. 8 Marzo de 1878. 563

Corresponden los expresados documentos con sus origina
les, á que me refiero, debiendo sólo ser reintegrada la del E x
celentísimo Sr. Marqués de Campo por hallarse en papel blan
co. Dicho Sr. Marques de Campo hizo al Exorno. Sr. Presi
dente algunas observaciones acerca de la coincidencia de ha
berse roto su proposición al sacarse del sobre en la hoja en 
blanco de las dos en que se halla; y habiéndolo hecho notar 
S. E. la gravedad que podian envolver mis palabras, y que es
taban en perfecta contradicción con lo manifestado al princi
pio por eí Excmo. Sr. Marones do Campo acerca de su propo
sición. manifestó este señor que la causa de tal hecho sería 
la de haber cerrado mal con el lacre su dependiente el pliego, 
declarando no habia tratado do ofender la justa respetabilidad 
de todas y cada una de las personas que hablan intervenido 
en la custodia de su referida proposición, retirando las pala
bras que pudieran dársele distinta interpretación. Y como 
quiera se hallasen conformes todos, sin que por nadie más se 
hiciese ninguna clase de objeción, el Excmo. Sr. Ministro, dió 
por terminado el acto, extendiéndose la presente acta, que fir
m arán con S. E, y los demás señores los señores proponentes, 
prévia presentación de sus óédulas personales, que se hallan 
en lebal forma, las que vuelven á recoger; quedando los res
guardos de los tres depósitos previos en poder del Excelentí
simo Sr. Subsecretario, por ahora; y de todo cuanto queda con
signado, yo el Notario doy fé.=J. E lduayen.=A ngel María 
D acarre te.=Fran cisco Rubio.==Enrique de Cisneros.=I)aniel 
de Moraza.==Francisco SepúIvoda.=J. Campo.—Olauo, L arri- 
naga y Compañía.==Signado.=Luis González Martínez.

El acta inserta concuerda con su original, á que me re
mito, el cual queda unido al protocolo corriente de mi Nota
r ía  con el núro. 801. Y para entregar en el Ministerio de U l
tram ar expido la presente en nueve pliegos sello 10.°, núm e
ro 303.387 al 35, en Madrid á 16 de Febrero de 1878.==Hay un 
sello que dice: Luis González Martínez, Notario.— Madrid, — 
'Signado.=Luis González Martínez.»

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

Relación ele los individuos de la clase civil á quienes se les ha 
concedido Cruces de la Orden del Mérito m ilitar.

D. José Longoria Garba jal.—Cruz de segunda clase, de las 
designadas para premiar servicios especiales, por Real orden 
de 11 de Enero último.

D, Marcos Salcedo.—Cruz de la misma clase por Real or
den de 17 del mismo.

D. Luis González Muñoz.—Cruz ele prim era ciase, de las de
signadas para prem iar servicios especiales, por Real orden 
de 88 de Febrero próximo pasado.

Madrid 1.° de Marzo de 1878.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l
tim a cuarta parte , con el núm. 1 de presentación y parte del 
número 8.

Madrid 7 de Marzo de !878.=E1 Director general, Magaz.

Dir e c c io n  de  la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del corrien te, de diez ó, 
dos de la ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura núm. 5.363 de señalenliento.

Prim er semestre de 1878, factura núm. 8.444 de señala
miento.

Segundo semestre de 1878, factura núm. 8.038 de señala
miento.

P rim er semestre de 1873, factura núm. 8.886 de señala
miento.

Segundo semestre de 1873, factura núm. 8.435 de señala
miento.

Prim er semestre de 1874, factura núm. 8.370 de señala
miento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 8.004 de señala
miento.

Prim er semestre do 1875, factura núm. 1.959 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.810 y 1.817 
de señalamiento. * *

Prim er semestre de 1876, facturas números 1.783 y 1.784 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.495 al 1.497 
de señalamiento.

Prim er semestre do 1877, facturas números 1.343 al 1.348 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 995 al 1.007 de 
señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
factura núm. 535 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, facturas números 466 al 471 
de señalamiento.

Madrid 7 de Marzo de 1878,—El Director general, Gárlos 
Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l de R en tas E stan cad as.
El dia 10 de Abril próximo se procederá & la subasta de 

4.000 quíntales métricos de sal morena de cosechas antiguas 
que existen en las  e ras  y en el dique tercero de la fábrica de 
Torrevieja, provincia de Alicante, con sujeción al pliego de 
condiciones in se r to  en la  G aceta de Ma d r id , núm. 890, cor
respondiente al dia 17 de Octubre de 1875, cuya subasta se ve
rifica á perjuicio del anterior rematante, por haberse rescindido 
su contrato en virtud de Real orden de 88 de Noviembre próxi
mo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Javier 

C avestan V .

En el dia 11 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación d( 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, conforme le 
dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Manir id 7 do Marzo de 1878,=Javier Cavestany.

D irecc ió n  g en e r a l de C on tr ib u c io n es .
No habiendo satisfecho D. Feliciano Ramírez de A re) la no 

y Gutiérrez do Salamanca. Marqués do la Fuensanta del Valle ► 
a pesar del largo tiempo trascurrido desdo que por Real orden 
de 86 de Marzo del año próximo pasado se rehabilitó á su fa
vor el título do Vizconde de Pan Germán, el impuesto especial 
correspondiente, ni obtenido por consecuencia la oportuna. Real 
cédula; en cumplimiento do lo mandado en el Real decreto 
de 88 do Diciembre de 1846 ó instrucción de .14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por primera vez la vacante del mencio
nado Vizcondado, con objeto do que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan cu el término preciso de seis meses, fijados por 
dichas disposiciones.

Madrid 3 de Ih.i m de 1878.=E1 Director general, Federico 
Koppe.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu da.
Teniendo esta Dirección general noticias extraoficiales del 

fallecimiento d o  j o s  Sres. D. José Segundo Flores y D. José Al
vares , Comisarios que fueron de Hacienda de Éspaña en el 
extranjero, é ignorando la misma el domicilio de sus herede
ros, se les cita nuevamente por medio de este anuncio para que 
en el término de 15 d ia s , contados desde su publicación, se 
presenten en la Secretaría de estas oficinas para enterarlos de 
un asunto que les interesa; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros,=Y„0 I3.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga cd dia 9 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior, vencimiento de 1.° de Enero último, 
cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que K u m e r a c i o n  de las facturas que

lian sido extraídas , , , . por decenas com prende
las bolas. ae las bolas. cada bola.

385 349 3.481 á 3.490
386 867 8 661 8.670
387 94 931 940
388 854 8.531 8.540 '
389 866 8.651 8.660
390 817 8.161 8.170
391 688 8.811 8.880
398 445 4.441 4.450
393 45 441 450
394 51 501 510
395 137 1.361 1.370

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en las subastas celebradas ante la Jun ta  de la Deuda 
para la adquisición de las Deudas del Tesoro, procedentes de 
Jas del personal y m ateria l, pertenecientes al mes de Enero 
último, y cuyos actos se trasladaron por acuerdo de la Jun ta  
al dia 1.* del corriente, pueden presentarse en la Tesorería de 
esta Dirección general desde el dia 9 del presente mes en ade
lante, de dos á tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las 
cantidades que se les adjudicaron en las referidas subastas.

Madrid 7 de Marzo de 4878. =  El Secretario, Santiago Ba
llesteros.'=-Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Habiendo facilitado á esta Dirección general la del Tesoro 
público el importe líquido de las proposiciones adm itidas en 
la subasta para la adquisición de renta perpétua al 3 por 100 
interior y exterior, verificada el dia 83 de Febrero último, se 
hace saber á los interesados en las mismas, que á partir del 
dia 9 del corriente se satisfarán aquellas por la Tesorería do 
estas oficinas, de dos á tres de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1878. =  E1 Secretario, Santiago B a- 
l l e s t e r o s .= Y .0 B .°— E l Director general, Maldonado.

 MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  de  A d m in istra c ió n  loca l.
Sección 1.a—Negociado 3.°

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Emilio Agui- 
lar y Angulo, Secretario que fué del Gobierno de Huelva, para 
queden el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio, se presente en este Ministerio , Negociado 3.° de 
la Sección ID de la Dirección de Administración loca i, á con
testar á los cargos que contra él resultan en el expediente de 
alcance que con tal motivo se instruye; apercibido de que en 
caso de no presentarle le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Febrero de 1878.=E1 Director g en e ra l, José 
M. Rodríguez.

Por la presente se llama, cita y emplaza á los herederos 
de D. Baltasar Gemine y Fuentes, Gobernador que fué de Pon
tevedra, para que en el término improrogable de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, se presenten en este 
Ministerio, Negociado 3.°, Sección 1.a de 3a Dirección de Ad
ministración local, á contestar á los cargos que contra el cau
sante resultan en el expediente de alcance do 1.500 pesetas 
que para su reintegro se instruye ; apercibidos do que en caso 
de no presentarse les parará el perjuicio consiguiente, según 
los artículos 65 y 116 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
de 8 de Noviembre de 1871.

Madrid 4 de Marzo de 1878.-=E1 Director general, José 
M. Rodríguez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  de O bras p ú b lic a s , C om ercio  
y  M in a s.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Febrero 
próximo pasado, según los datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

R enta perpétua del 3 por 100 in te rio r    18‘88 %
Idem id. exterior..................................   íf  13*23 h/%
Deuda amortizable al 8 por 100 in terio r,. . . . . . . . .  26*89

Bonos del Tesoro, prim era em isión.............................  69‘75
Idem id., segunda id       0 69‘75
Resguardos do Ja Caja de Depósitos....................... - ,. 78‘51
Cédulas del Banco Hipotecario do España al 7

por 100..............................., ...................... .............. .. 97*83
Idem id. al 6 por 100...... ............................................... . 87‘87
ObDgueiones del Banco y Tesoro, serie in te rio r.. ,  89‘28 y*
Idem id., ex terio r * ........ ............................ , , . ,  89‘44
Acciones del Banco llisp a no-C olon i a 1................. , .  ,. 94‘25
Obligaciones del mismo.  ................... . .  . 89*08
Acciones de carreteras, emisión de A dril de 1850 . .  88‘50
Idem id. de Agosto de 1858........ . ................. . . .  , . .  8V25
Idem id. de Jubo de 1856.............................! ___ _ ’ * ‘ 80
Obligaciones por ferro-carriles de j.° de Julio 1874. 21*68
Idem hl. do Dieiemiue de 1 8 7 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 A11
Idem id. de 1875............................................. . . . . . . . . . . .  7 To
ldero id. de 1876..................   [ .............. * .. [ 2T8J
Idem id. de 1877................................... * ..!!!!.!.'.* , 1 *! 24*18
Idem id. de 1878 * .! . . . .! ! ! ! !" .  24*51
Idem de 20.000 r s .............. , .................................23‘70
Idem de Alar á Santander....... ..................... .. 24

Madrid 6 do Marzo de 1878.=E1 Director general, E sté- 
ban Garrido.

U n iv ers id a d  Cen tra l.
Secretaría general.—Primera enseñanza,

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 do Ja ley 
do instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, lian de proveerse por con curso las Esencias 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA .  D E  MAD RID.

Escuelas de niños.
La de Villar ejo de Sal vanes, con el sueldo anual de 825 pe

setas.
La de Titulcia, con el de 500.

P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

Escuela de niños.
La de Huertczuelas, con el sueldo anual de 437‘50 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

Escuelas de niños.
La sustitución de una ele las Escuelas do Taraneon, con el 

sueldo anual de 550 pesetas (conforme á la regla 21 de la Or
den de 1.° de Abril de 1870).

Las Escuelas de Arcas, Gasea y Olmeda de la Cuesta, con 
el sueldo de 500 pesetas.

La de Graja de Cainpalvo y Manzanerueha, con el de 500 
(con escuela por la m añana en la segunda y por la tarde en la 
primera).

La de Moya y Pedro Izquierdo, con el ce 500 (con escuela 
por la mañana en Ja segunda y por la tardo en la primera).

La susti ilición de la Escuela de Iíonrubia, con el de 412‘50 
(conforme á la regla 21 de la órden de 81 de Abril de 187(1).

Las Escuelas de Aquí suelas y Vi darla, con el de 575.
Las de Fuente-escusa y Torree.il¡a, con el de 3.19‘50.
Las de Abigarra, A rañadla, Chumillas, Cueva, del Hierro, 

Collados, Fuentes Buenas, Fuentes Olmas, Hucrquina, Iba ja 
res, R ibatajaddla, Sadmeroneillos de Arriba, Tom-ubia del 
Castillo y Yilkroeca, con el de 250.

PR O V IN C IA  D E GV A D A L A  J A R A .

Escuelas de niños.
Las de Gascueña, Recuenco y Robledillo de Mohernando, 

con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Ruquilla, con el de 500.
La de Valdeavellano, con el de 805.
Las de II orí azuela de Occn y Querencia, con el de 290.
La de San Andrés del Iley, con el de 250.
La de Al i que, con el de 225.
La de Ciruelos, con el de 197*50.
La de Valderrcbollo, con el de 195.
La de Torronteras, con el de 190.
La de Fuembellida, con el de 188‘77.
La de Val salobre, con el de 188.
La de Navas de Jadraque, con el de 487*50.
Las de Padilla del Ducado y Rivarredonda, con el de 185.
La de AnehucJa del Pedregal, con el de 182*50.
La de Armuña, con el de 180.
La de Torrevaldealmcndras, con el de 178*75.
Las de Barriopcdro y Olmeda del Extremo, con el de 175.
La de Robledarcas, con el de -172*50.
Las de Lera nueva, Muriel y Val tabla do del Rio.
La- de Santa mera, con el de 166*50.
La de Tordelpalo, con el de 160.
La de Vekleavcruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 146*25.
La de Cendejas de Padrastro, con el de 145.
La de El Vado, con el de 128*75.
La do Oardeñosa, con el de 127*50.
La de Muidlas, con el de 122-50.
La de Novella, con el de 1! 8*75.
Las ele Valdealmendras y Mojares, con el de 88*75.
La de La Barbolla, con el de 77*50.
La de Querencia, con el de 71*25.

Escuela de niñas.
La do Berninches, dotada con el sueldo anual de 416*50 pe

setas.
P R O V I N C IA  D E TO LE D O .

Escuela de niños.
La de Castillo de Bayuela, dotada con el sueldo anual 

de 825 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Torralba, dotada con el sueldo anual de 416*50 pe
setas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfru tarán  habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones cío los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes, escritas de su puño 
y letra, á la respectiva Junta provincial de Instrucción públi
ca, en el término de un mes á contar desde el dia en que el 
correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acompa
ñada de certificación de buena conducta expedida pop la Auto
ridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios lega
lizada por el Secretario de la Jun ta  provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán constar bajo su firma todos los 
que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden antes 
m encionada, tienen derecho á ser nombrados, en virtud de
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concurso, para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de prim era enseñanza, y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para 
las elementales cuya dotación no llegue á 750 peseteas en las 
de niños y á 500 pesetas en las de n iñ a s , todos los Maestros 
de primera enseñanza; para las de la misma clase cuya dota
ción no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que 
regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres años por lo menos de bue
nos servicios en las mismas, y que el sueldo do la Escuela á 
que aspiren no exceda en más de 230 del que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestres con título de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los "Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán tam bién ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid G de Marzo do 4878.=E1 Secretario general, José 
de Lsasa.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 487o, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad es
cuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación á las 
que a s p i r e n ,  pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan.

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Zarzalejo, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Collado Mediano, con el de 547*50,

Escuela de niñas.
La de Rozas de Puerto R eal, con el sueldo anual de 446*50 

pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niñas.
La de Granúlala, con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La de La Pesquera, con el sueldo anual de 625 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.'
La de Aragoncilío, con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Jócar, con el de 206.

Escuelas de niñas.
Las de Loranca de Tajuña y Orea, con el sueldo anual 

de 446*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEO O VI A.

Escuela de niñas.
7 La  de Sanchonuño, con el sueldo anual de 416‘50 pe

se-te s.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Lámbela, con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de 13urgaillos, con el de 5152‘50.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes docum entadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso térm ino de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que so publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Marzo do 4878.=E1 Secretario general, José 
de Tsasa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español F ilipino.
Estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 1877.

LELL c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos tuertes.
52 Casa del Banco: su valor ac tua l........... 13.596
53 Menaje: su valor en la actualidad  4.565*79
55 Prestamos sobre a lh a ja s : 15 pagarés

en cartera...................................  69.814
56 ídem sobre fincas: por cuatro escri

t u r a s . . . . . . ........      42.400
57 Idem sobre buques: por seis id .............  82.000
58 Pagarés en demanda: por cuatro en li

t ig io .. . . . . . . . . ......................... 9.500
59 Escrituras en litigio: por seis en de

m anda .....................................................   15.581*99
60 Junta de Obras públicas: resto de

su débito  ...................................... 891*93
61 Sres. Zulueta y Comuañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4..............  20*31
62 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 279*67
63 Banco de España en M adrid /...............  88‘01
79 Gastos: desde 1.° de Julio ú ltim o   5.475*86

ion ^ lha3QL: val°r de un depósito................  1.558
noU ¿ agarés descontados : 158 pagarés en

cartera.....................................................  855.519*09
ro l Tesoro: existencia en metálico y bi-

lletes   ......................................   1.99d.470‘%4

3.073.410'86
CUENTAS ACREEDORAS.

67 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes  ............... 600.000

68 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital........................................ 60.000

74 Libramientos aceptados : 7 por va
lor de ........................... .................... . 5 3 . 1 7 4 * 2 $

Tó Premios en s u s p e n s o .   952*31

Pesos fuertes.

76 Dividendos atrasados: pendientes del
28.° al 45.° div idendo......................... . 680 83

77 Gamo de administración: pendientes.. 67*80
73 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar..................................   , 4*86
80 46.° dividendo: pendientes de este di

videndo.........................................   112*50
107 47.° dividendo: pendientes del actual

dividendo ............. 702
124 Depósitos: 119 c o n ................................ . .  88.430*50
127 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de Julio último  .....................  43.364*40
129 Cuentas corrientes: 208 con...................  1.625.909*06
-132 D. Francisco de Iriarte: saldo á su

favor........................................................  12*43
133 ! Billetes en caja: 6.028, su v a lo r . . . . . .  101.665
■134 Idem en circulación: 9.972, su v a lo r . . 498.335

3.073.410*89

Manila 29 de Noviembre de 1877.= E l Tenedor de libros, 
José de Barrios.—V.® B.°=E1 Director de tu rno, José F. de 
Inchausti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sanidad.—Baños y aguas minerales.

D. José Gros Viladoms, vecino de San Vicente de Castellet, 
ha solicitado autorización para abrir al público un estableci
miento de baños y aguas minerales en térm ino de Manresa, y 
sitio denominado Fuente de San Ignacio; en su oonsecuencia, 
y de conformidad con lo prevenido en el párrafo quinto del ar
tículo 6.° del reglamento vigente de 12 de Mayo de 1874, he 
señalado el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio, á fin de que los particulares 
y corporaciones á quienes interese el proyecto puedan exponer 
lo que estimen conveniente acerca del mismo, á cuyo efecto es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de pro
vincia.

Barcelona 8 de Febrero de 1878.=E1 Gobernador, O. Iba- 
ñez de Aldecoa. X—1239

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 1.° del corriente 

sacar á pública subasta el sum inistro de pan á los Hospitales 
provincial, de San Juan de Dios é Inclusa, al tipo de 38 cénti
mos de peseta cada kilogramo de pan; fianza provisional para 
tomar parte en la licitación: para el primero de dichos esta
blecimientos 6.460 pesetas; para el segundo 2.470’ id., y para 
el tercero 2.736 id., y 11.666 id. para todos juntos, y como de
finitiva el 20 por 100 del importe total de una anualidad del 
precio del remate, con arreglo al pliego de condiciones que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia, y además estará 
de manifiesto en la Sección de Beneficencia de la misma todos 
los dias no festivos, de doce á cuatro de la  tarde.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Abril próximo, á las 
dos ele La tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, niírn. 2.

Madrid 4 de Marzo de !878.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique P arre lla .=R icardo  Guillen.

Administración Central l de Correos.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 6 de Marzo,
Núm. 102 Antonina A rénales.—Valladolid.

103 Ana Fío vira.—Tarragona.
104 A na Robles.—Idem.
105 Concepción Garrell.—Sans.
106 Condesa de Torres Cabrera.—Alcolea.
407 Consuelo Ayos.—Villafranca del Bierzo.
108 Domingo Perez.—Cartagena.
109 Dámaso Martin.—Cereeda.
110 Domingo García.—Guadalajara.
111 Dolores Botet.—Gerona.
112 Erasrno Altayo.—San Andrés del Palomar#
113 E ustasia Aguirre.—Elgoibar.
114 Enrique Martínez.—•Valencia.
115 Enrique Medina.—Chamartin.
116 Enrique Botet.—Barcelona.
117 Francisco González.—Cañizal.
118 Félix de la Riva.—Congostrina.
119 Faustina Albeniz.—Búrgos.
120 Fernando Masuii.—Jaén.
121 Francisco Fernandez.—Tibios.
122 Ignacio Tocino.—Vallecas.
123 Josefa Carvajal.—Cudillero.
124 Jaime Guso.—Gerona.
125 Julio Jalón.—Medina.
126 Jorge Herritson.—Sans.
127 José Menendez.—Fresnedillo de la Oliva.
128 Jacinto Conesa.—La Union.
129 Juan Bautista Díaz.—Málaga.
130 José Fernandez.—Escorial.
131 Jocñ  Fernandez.—Carcediel.
132 José Puig.—Barcelona.
133 Jaime Gorina.—Sabadell.
134 Juan Robles.—Alcalá de Henares.
135 Luis Díaz.—Valencia.
136 Leona López.—Cercedilla.
137 Modesto Alvarez.—-Ramiro.
138 Manuel Fernandez.—Murcia.
139 M. Sor María Purificación.—Santiago.
140 Miguel Juan García.—Ibi.
141 María Coll.-—Camprodon.
142 María Carmen Bernaldo.— Puente Genil.
143 María de la Granja.—Sevilla.
144 Narciso Botet.—Segovia.
145 Pedro Pustubelugv—Iiibear.
146 Plácida Villamayor.—Argüidos.
147 Restituto Santacruz.— Córdoba.
148 Saturnino Paredes.—Alcalá de Henares.
149 Vicente Medina,—Barcelona.
150 Vicente OJler.—Arenas de San Pedro.
151 Víctor Martínez.—Valdesolmeras.

Madrid 7 de Marzo de 487S,=E1 A dm inistrador, M artin 
Botella.

Superintendencia de las minas de azogue
de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 28 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia la prim era licitación pública" para con tra tar el sumi
nistro de 1.600 quintales métricos de cal parda para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1877 á 1878, bajo el tipo máximo de 2 pesetas y 87 cénti
mos por cada quintal métrico, y demás condiciones que se h a
llarán de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta de
pendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la 
cédula personal del postor y la carta de pago que acredite h a
berse depositado en las cajas designadas al efecto la canti
dad de 200 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, so abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto do 
hora en^re los firmantes de ellas; y en el caso do que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 400 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Marzo de 4878.— Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el sum inistro de 4.600 
quintales métricos de cal parda para el servicio de las m inas 
ele Almadén, correspondiente al año económico de 4877 á 4878, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de pesetas y   céntimos (expresado por letra) por
cada quintal métrico.

{Domicilio del que suscribe, fecha y íirm añ

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d rid .
Habiéndose acordado por esta Excma. Corporación modifi

car las alineaciones mareadas en el plano de ensanche de esta 
villa, correspondientes á la calle de A lburquerque, barrio de 
Chamberí, conservando las prim itivas, en cum plimiento de lo 
que prescriben el art. 2.° dé la  ley de 22 de Diciembre de 4876 
y el 9.° del reglamento para - la ejecución de la m ism a de 49 
de.Febrero de 4877, se anuncia al público á fin de que llegue 
á conocimiento de los propietarios interesados , y puedan ex
poner en su vista lo que se les ofrezca y parezca respecto de 
la indicada reforma; advirtiéndose que el expediente de su re
ferencia se hallará de manifiesto en la Secretaría m unicipal 
por térm ino de un mes y desde el dia de la fecha, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 A lcalde, Marqués de 
Torneros.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco. —6

Figurando, entre los actos benéficos con que esta Excelen
tísim a Corporación se sirvió acordar se solemnizase la celebra
ción del fausto suceso del matrim onio de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
el de la concesión de un socorro de 50 pesetas á cada una de 
las fam ilias de los que fallecieron en los Hospitales de esta 
Corte el dia 23 de Enero último, siempre que fueran naturales 
y  vecinos de Madrid, las personas que se consideren, con dere
cho para aspirar á dicho socorro presentarán la oportuna ins
tancia en la Secretaría de este Municipio, sita en las Casas Con
sistoriales, eñ el térm ino de 45 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañando el 
certificado que acredite el fallecimiento del causante, expedido 
por los Directores de lds Hospitales respectivos, y el docu
mento que justifique su buena conducta y el grado de paren
tesco que les unia al fallecido; en la inteligencia de que el in 
teresado que deje trascurrir el plazo marcado para la presen
tación de solicitudes sin haberlo verificado se entenderá que 
renuncia su derecho.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T orneros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

E ntre los actos benéficos con que la Excma. Corporación 
municipal se sirvió acordar la celebración del fausto suceso del 
matrimonio de S. M . el R e y  (Q. D. G.) figura el de la conce
sión de 25.000 pesetas, con destino á imposiciones en la Caja 
de Ahorros de esta capital á favor de los niños y niñas pobres 
nacidos en esta Corte el mismo dia en que se verificó el Régio 
enlace.

Al efecto, y para que llegue á conocimiento de las personas 
interesadas en la concesión de esta gracia, se advierte que para 
obtenerla habrá de solicitarse por medio de instancia in for
mada por los Sres. Cura párroco y Alcalde de barrio respecti
vos, acompañada de la partida de nacimiento y fé de vida del 
aspirante, que deberá presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, sita en las Casas Consistoriales, en el preciso 
término de 45 dias, contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; entendiéndose que renuncian á todo 
derecho los que no formulen su pretensión dentro del indicado 
plazo.

Asimismo se hace saber que las cartillas que se expidan por 
la Caja de Ahorros como consecuencia de estas imposiciones 
se conservarán en la Tesorería municipal hasta la época de su 
entrega, que será para los varones cuando cumplan la edad de 
20 años,y  para las hem bras cuando tomen estado de m atrim o
nio ó cumplan los 25 años; quedando á beneficio del A yunta
miento el capital y réditos de los agraciados que fallezcan 
antes de las mencionadas épocas.

Madrid 4.® de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T o rn e ro s.»  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

Con el objeto de solemnizar el fausto suceso del m atrim o
nio de S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Excma. Corporación munici
pal, al disponer los festejos y actos públicos que habían de ve
rificarse con tal motivo, tuvo á bien acordar redim ir de la 
suerte de soldados en el actual reemplazo á 40 hijos de esta 
villa, uno por cada distrito, á propuesta de los mismos.

En su consecuencia y para que pueda tener efeeío el m en
cionado acuerdo, los interesados que deseen aspirar á la  con
cesión de esta gracia acudirán con instancia ante las Comisio
nes de quintas de sus respectivos distritos, donde acreditarán 
debidamente que reúnen los requisitos y circ/anstancias si
guientes:

4.a Ser hijo de Madrid.
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5.a Observar buena conducta.
3.a Saber leer y escribir.
Y 4.a Hallarse siguiendo una carrera científica ó literaria, 

tenerla concluida, ó poseer un oficio.
En igualdad de circunstancias serán preferidos los que 

hubieran concraido matrimonio antes del dia 23 de Enero 
últim o.

Las instancias y documentos que acrediten estos extremos 
se presentarán en las respectivas Tenencias de Alcaldía en el 
preciso término de ib  dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ; entendiéndose que renuncian á 
todo derecho los que dejaren trascurrir este plazo sin haberlo 
verificado.

Madrid i.° de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T orneros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

F igurando entre los festejos y actos públicos que la Exce
lentísim a Corporación municipal se sirvió aprobar para la ce
lebración del m atrimonio de S. M. el R e y  (Q .  D.  Gf.) el de cos
tear el viaje y estancia en Penis, durante el período de la próxi
m a Exposición universal, á 40 artistas, dos por cada una de 
las artes de P intura, Escultura, G rabado, Música y Arqui
tectura, naturales do Madrid, que no excedan de la edad de 
40 años, carezcan de medios cíe fortuna para efectuar dicho 
viaje, y más se hayan distinguido en su clase, las personas que 
reúnan dichas condiciones y deseen aspirar 4 la concesión de 
dicha gracia, presentarán sus solicitudes, informadas por los 
señores Curas párrocos y Alcaides de barrio-respectivos, en la 
Secretaría municipal, sita en las Casas Consistoriales, en el 
preciso térm ino de 15 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos 
siguientes:

1.° P artida de bautismo.
2,.* Certificación de buena conducta.
3.° Idem de estudios en cualquiera de las artes de P intura, 

Escultura, Grabado, Música y A rquitectura.
Y 4.° Los premios, diplomas, menciones honoríficas, y de

más documentos que justifiquen haberse distinguido en su 
carrera.

El tiempo de estancia en París será el de 30 dias, durante 
los cuales se abonará á cada uno de los agraciados á razón de 
20 pesetas diarias, á contar desde la salida de esta Corte, que 
no tendrá efecto hasta 15 dias después de haberse inaugurado 
la Exposición.'

Para el otorgamiento de la gracia se oirá, préviamente el 
parecer de las respectivas Academias; entendiéndose que re
nuncian á todo derecho los aspirantes que no formulen su 
pretensión en el plazo fijado al efecto, y que los agraciados en 
el mero hecho de serlo adquieren el compromiso de presentar 
una Memoria ó trabajo propio de su Arte, como resultado de 
sus estudios.

Madrid d.° de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T ornéros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

Para llevar á debido efecto lo acordado por la Excma. Cor
poración municipal con motivo del fausto suceso del m atri
m onio de S. M. el R e y  (Q. D. G.) respecto al abono del viaje y 
estancia en París durante el período de la próxima Exposición 
universal de 40 artesanos pobres, hijos de Madrid, que no 
excedan de la edad de 49 añ o s y que más se hayan distingui
do en su oficio, las personas que deseen aspirar á la concesión 
de esta gracia por reunir las condiciones dichas, presentarán 
sus instancias, informadas por los Sres. Curas párrocos y Al
caldes de barrio respectivos, en la Secretaría m unic ipa l, sita  
en las Casas Consistoriales, en el plazo de 45 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompa
ñadas de los documentos sigu ien tes:

4.* P artid a  de bautismo.
2.° Certificación de buena conducta.
o.9 Idem de los Directores ó Maestros de los estableci

mientos donde hubieren trab a jad o , en que conste su aplica
ción, laboriosidad y satisfactorios resultados.

4.° Idem de saber leer y escribir, expedida por un Maestro 
de prim era enseñanza.

Y 5.° Premios, diplomas, menciones honoríficas y toda otra 
clase de documentos que justifiquen haberse distinguido en 
su oficio.

El tiempo de estancia en París será el de 30 dias, durante 
los cuales se abonará á cada uno de los agraciados á razón 
de 42 pesetas 50 céntimos diarios, á contar desde la salida de 
esta Corte, que no tendrá efecto hasta 45 dias después de ha
berse inaugurado la Exposición.

P ara  el otorgamiento de la gracia se oirá préviamente el 
parecer de los respectivos gremios ó clases, procurando que 
en toé as ellas resulte algún agraciado; entendiéndose que re 
nuncian á todo derecho los aspirantes que no hubieren for
mulado su pretensión en el plazo fijado al efecto, y  que los 
agraciados, en el mero hecho de serlo, adquieren el compro
miso de presentar un trabajo, consistente en una Memoria ú 
objeto propio de la clase á que el interesado pertenezca.

Madrid 1.° de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T orneros.=  
José Dicenta y Blanco , Secretario.

Figurando entre los actos benéficos con que esta Excelentí
sim a Corporación m unicipal tuvo á bien acordar se celebrase 
el fausto suceso del m atrim onio de S. M. el R ey  (Q. D. G.) la 
concesión de 50 socorros de á 50 pesetas cada uno, para igual 
núm ero de viudas pobres, naturales y vecinas de Madrid, con 
hijos menores de 40 años, las interesadas que se crean con de
recho al expresado socorro y quieran aspirar al mismo, pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntam iento, 
sita  en las Casas Consistoriales, en el preciso térm ino de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a ;  entendiéndose que á dichas instancias deberán acompa
ñar los informes délos Sres. Cura párroco y Alcalde del barrio 
respectivos, en que se expresen las circunstancias de la peti
cionaria y la partida de bautismo y certificación de su estado 
expedida por el Juzgado municipal; en la inteligencia de que 
serán preferidas para el otorgamiento de esta gracia en igual
dad de circunstancias las viudas que tengan mayor número 
de hijos menores de 40 años, y que perderán todo derecho á 
reclamación las que dejaren de solicitarlo en el indicado plazo.

Madrid 4.8 de Marzo de 4878.= El Marqués de Torneros.— 
José Dicenta y Blanco, Secretario.

Figurando entre los actos benéficos acordados por la Exce
lentísim a Corporación municipal para la celebración del m a
trimonio de S. M. el R e y  (Q. D. G.) la concesión de cuatro lo
tes^ de á 4.000 pesetas cada uno á favor de igual núm ero de 
huérfanas pobres é hijas de Madrid, las interesadas que se 
consideren con derecho para aspirar á dicha gracia habrán de 
solicitarla mediante instancia autorizada por los Sres. Cura 
párroco y Alcalde de barrio respectivo, acompañada de la par
tida de su bautismo y las del fallecimiento de sus padres, ex
pedidas por quien corresponda, cuya solicitud y documentos

so presentarán en la Secretaría de este Excmo. Ayuntam ien
to, sita en las Casas Consistoriales, en el preciso térm ino de 45 
dias, contados desde el d e  la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; entendiéndose que renuncian á todo derecho las q u e  
no lo verifiquen d e n t r o  de este plazo.

Para el debido conocimiento de las peticionarias se advierte 
que estas dotes se impondrán en la Caja de Ahorros de esta 
Corto á nombre de las que resulten agraciadas, y que las car
tillas que representen el capital y réditos que por ellas se ex
pidan se custodiarán en la Depositaría municipal para su en
trega cuando las interesadas tomen estado, ó cuando cumplan 
los do años de edad si la eone, ñon recayese en menores; que
dando á favor del Ayuntam iento el capital y réditos de las 
que tallezcan antes de las épocas designadas para su en
trega.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.=E1 Marqués de T orneros.=  
El Secretario, José Dicenta y Blanco.

Con objeto de solemnizar el fausto suceso del m atrim onio 
de S. M..el R ey  (Q. D. G.), la Excma. Corporación municipal, 
al disponer los festejos y actos públicos que babian de verifi
carse con tal motivo, tuvo á bien acordar se concediera el 
abono de los derechos de depósito y expedición de título á 40 
hijos de esta villa, uno por cada distrito, que habiendo term i
nado sus estudios y practicado el ejercicio de reválida áníes 
del 23 de Enero último carezcan de recursos para satisfacer 
dichos derechos.

Al efecto, las personas que reuniendo ios expresados requi
sitos deseen aspirar á la concesión de esta gracia presentarán 
sus solicitudes informadas por los Sres. Curas párrocos y Al
caldes de barrio, acompañadas de la partida de bautismo del 
interesado, hoja de estudios debidamente autorizada y certifi
cación de buena conducta, en la Secretaría de esta Excelentísi
ma Corporación, sita en las Casas Consistoriales, en el preciso 
término de 45 dias, contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; advirtiendo que se entenderá renuncian 
á todo derecho los que no lo verifiquen dentro de este plazo, y 
que la concesión se hará á favor de los que acrediten haber 
obtenido mayor número de premios y notas de sobresaliente 
durante su carrera.

Madrid 4.° de Marzo de 4878. =  El Marqués de Torneros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

Entre los festejos y actos públicos con que esta Excelentí
sima Corporación se sirvió solemnizar el fausto acontecimiento 
del matrimonio de S. M. el R e y  (Q. D. G.) figura el de la con
cesión de 46 lotes de 425 pesetas cada uno con destino á 40 
alumnos de El Fomento de las Aries y seis de la Escuela de 
Artes y Oficios que habiendo empezado sus estudios en el curso 
de 4877 á 4878 se hayan distinguido más por su aplicación y 
buena conducta.

Al efecto, los interesados que se crean con derecho á la 
concesión de esta gracia y deseen optar á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de esta Corporación, 
sita en las Casas Consistoriales, en el preciso térm ino de 45 
dias, contados desde el de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; entendiéndose que renuncian sus derechos los que 
dejasen trascurrir dicho plazo sin haberlo solicitado.

P ara  el debido conocimiento de los aspirantes se advierte 
que la concesión se verificará mediante propuesta de los Direc
tores de los respectivos establecimientos en que consten m a
triculados, y que los lotes se impondrán en la Caja de Ahorros 
de esta Corte, á nombre de los que resulten agraciados, perm a
neciendo en la Tesorería m ume-ipnllasnartillas quejrepresenten 
el capital y réditos que devengue hasta tanto que cumplan 
los 20 años, en que se les entregará; quedando á beneficio del 
Ayuntam iento las imposiciones é intereses de los que fallezcan 
antes ele la época designada para su entrega.

Madrid 4.° de Marzo cle 4878. =  El Marqués de T orneros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

P ara solemnizar el fausto suceso del m atrim onio de S. M. 
el R e y  (Q .  D. G.) de un modo digno y duradero, y  como medio 
de estímulo y protección á las artes, el Excmo. Ayuntam iento, 
en sesión de 47 de Diciembre último, se sirvió acordar la aper
tu ra de un concurso para la erección de dos estatuas á dos 
hijos ilustres de esta capital, concediendo un premio de 4.000 
pesetas para el autor de cada uno de los dos mejores proyec
tos que se presenten.

Al efecto, los interesados que deseen aspirar al refeTido 
concurso presentarán sus proyectos, acompañados de los p la
nos y Memoria correspondientes, en la Secretaría municipal, 
sita en has Casas Consistoriales, en el preciso térm ino de ;se.is 
meses, contados desde el dia de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ; advirtiendo que la adjudicación de los premios 
ofrecidos se verificará á propuesta de la Real Academia de 
Bellas Artes, á quien se rem itirán para su examen y califica
ción dichos proyectos.

Madrid 4.* de Marzo de 1878.=E1 Marqués de T orneros.=  
José Dicenta y Blanco, Secretario.

Jurado para el exim en de proyectos de necrópolis.
Habiéndose presentado un proyecto con el lema de Palida, 

mors eciuce pulsat pedem pauperimfiaJ)ernas regumque turres, 
según consta de certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntam iento algunos minutos después de la hora prefijada 
para ser admitidos; el Jurado, teniendo presente las razones 
de equidad que existen á favor del autor del mencionado pro 
yecto, ha acordado en principio su admisión; pero con objeto 
ele evitar cualquier reclamación que pudiera suscitarse, lo 
anuncia al público y á los demás opositores, á fin de que si algo 
tuvieran que alegar en contra lo expongan en el término de 
cuatro dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio; entendiéndose que pasado dicho térm ino será defini
tivamente admitido, y se tendrá por co íformes á todos los de
m ás opositores con el mencionado acuerdo.

Lo que se anuncia al público.
Madrid 7 de Marzo de4878.=Ei Secretario del Jurado, Joa

quín de la Concha, Arquitecto.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Las Palmas de Gran Canaria.

D. Cristóbal Millares y Suarez, Escribano de Cámara de la 
Audiencia de Las Palmas.

Certifico que en el rollo de los autos que se expresarán 
obra la.certificación de sentencia, cuyo tenor y el de la diligen
cia de su publicación es el siguiente;

«D. Oi‘istüLal Millares y Suarez, Escribano de Cámara de 
la Audiencia de J Palm as.

Certifico que por .la Sala de justicia de este superior T ri
bunal se ha dado la soRú-ucis que sigue:

«Número 20.—En la ciudad de Las Palm as de Gran Canaria, 
á 43 de Junio de 4877, en lo A autos de demanda ordinaria pro
movidos á nombre de D. Aleja.udro Swanston y Miller, Doña 
Ciisrina 1 urnbull Tompson, viuciA de D. Diego Swanston. y 
D. lom as Miller y Swanston, vecinos los dos primeros de L on
dres y Borwick, en Inglaterra, y el último de esta ciudad de 
Las Palmas, representados en este Tribunal por el P rocurador 
D. \  entura Ramírez de la Vega, contra los herederos y r e 
presentantes de D. R o d r i g o  Rearden, que lo eran al form u
larse la demanda su viuda Doña Gomara Banccd, Doña María 
Doña Eufrasia, Doña Adelaida y Doña Manuela Rearden y 
Rancel, estas dos últim as representadas por sus m aridos, ve
cinas do la villa de Teguise; Doña Elena y D. Eligió Rearden 
y Rancel, Doña Genara, también representada por su marido 
y D. Eloy, D. Rafael y D. Federico Rearden y Rancel, vecinos 
de Arrecife, excepto el último, que se hallaba ausente, de cu
yas personas sólo tiene representación en este pleito D. Eligió 
Rearden, á cuyo nombre so ha presentado Doña Petra. Sosa y 
Duque, vecina de Arrecife, por medio del Procurador I). José 
Mil laxes y torres, entendiéndose las actuaciones respecto á los 
no comparecidos con los estrados; cuyos autos, que versan so
bre pago de 6.490 pesetas y céntimos y el importe de sus in te
reses al 6 por 400, penden ante Nos en virtud  de apelación 
que la parte demandante interpuso de la sentencia que en 4 5 
de Noviembre de 4875 dictó el Juez accidental de prim era ins
tancia de Arrecilc, por la cual absolvió a la representación de 
D. Roerigo Rearden de la demanda, sin hacer expresa condena 
de costas:

Aceptando los hechos que se establecen en los resultandos 
de la sentencia apelada; y además

Resultando que en esta segunda instancia se han recibido 
nuevamente los autos á prueba, á petición de la parte deman
dante, cuyo término utilizó la representación de Doña Petra 
Sosa, viuda de D. Eligió Rearden, y durante dicho período se 
ha acreditado por las declaraciones de tres testigos que la 
viuda é hijos de D. Rodrigo Rearden han manifestado, después 
de concluso el térm ino de prueba en primera instancia, y aun 
de dictada la sentencia apelada, que es cierto y legítimo el 
crédito que se reclama, y verdadera y auténtica la escritura 
de 28 de Abril de 4849 que lo justifica, cuya prim era copia se 
acompañó á la demanda, la cual, á instancia de la parte de 
Dona Petra Sosa, aparece cotejada y conforme con su m atriz:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Apellaniz; y
Considcranclo que siendo como es la escritura presentada 

en apoyo de la demanda prim era copia, (pie utilizada dentro 
de término legal produce acción ejecutiva, no puede menos de 
dárselo roda la eficacia que en juicio deben tener los instru 
mentos públicos que no han sido redargüidos de falsos ni im 
pugnados de modo alguno, y  mucho más después del cotejo 
practicado de aquella escritura, del que resulta conforme con 
su origina], ofreciendo en su consecuencia la prueba acabada 
de que es cierto y legítimo el crédito que se reclama:

Vistos los artículos 280, 284 y 9-44 de la ley de E njuicia
miento civil, y jurisprudencia establecida sobre el particular, 
y los artículos 4.490 y 4.494 de la misma ley;

Fallamos que debemos revocar y revocamos sin hacer ex
presa condena dé costas la sentencia apelada, y condenamos á 
los herederos de D. Rodrigo Rearden á que paguen á D. Ale
jandro Swanston y Miller y consortes la cantidad de 24.760 
reales vellón y 54 céntimos, ó sean 0.490 pesetas 44 céntimos, 
con los intereses estipulados del 6 por 400: notifíqueso en estra
dos esta sentencia, en cuanto se refiere á las par tes que no han 
comparecido, y hágase notoria por edictos fijados en los sitios 
de costumbre y publicados en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , y á su tiempo devuélvanse los autos al Juzgado de 
donde proceden con 3a oportuna certificación.

Definitivamente juzgando, así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Juan Francisco Pardo.=M . del Gimo y Ayala.— 
Pedro Blanco.=José Apellaniz.=Cristóbal Navarro.

Es conforme con su original, á que me refiero; y para unir 
al rollo de los autos de su referencia, libro la presente, visada 
por el Sr. Presidente de Sala, en Las Palmas á 43 de Junio 
de 4877,=Cristóbal Millares y Suarez.=V.° B.°=E1 Presidente 
de Sala, Pardo.

Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
José Apellaniz, Magistrado de este superior Tribunal, están
dose celebrando en la Sala de Justicia la audiencia pública de 
este dia.

Las Palm as 43 de Junio de 4877, de que yo el Escribano de 
Cámara certiíico.=Cristóbal Millares y Suarez.»

Es conforme con sus originales, á que me refiero; y en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en la ciudad de Las P alm as 
de Gran Canaria á 27 de Junio de 4877.=Enm endado— pa—va
le. =V .° B .°=E l Presidente de Sala, P ardo.=C ristóbal Millares 
y  Suarez. X — 4236

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Arenys de Mar.

D. Marcelino Borrás, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Arenys de Mar y su partido.

Hago saber que por los herederos de D. Bartolomé Bosch y 
Castellano Mora, R egistrador que fué de la propiedad de este 
partido, se ha solicitado la devolución de la fianza prestada 
por este para el desempeño de su cargo; lo que se anuncia por 
prim era vez en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria á íln de que llegue 4 noticia de tocios aque*
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líos que tengan a lguna acción que deducir contra el m ism o 
Ptegistrador.

Dado en Arcnys de Mar á 27 de Mayo de 1876.=M areelino 
Borras.---—Da v un sel lo .= P o r  inanuauo do o. o., E n i  i que do
Ili ta,  Escribano.

Es copia conforme á su original, de que doy fó.
Arcnys do ciar 28 de Febrero de 1878. =  P or  m andad o  

cl0 s. s ., 'Enrique do Hita, Escribano. X —123!
A r e n a s  d e  S a n  P e d r o .

]). José Ponsá y Guarí, Juez do p r im era  in s tanc ia  de as 
censo, y en comisión, de esta villa y su  partido.

Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar  los bienes quedados por defunción de 
Isidora Miranda, de estado viuda,  y do su h i ja  María Manuela 
Y a r te y  Miranda, de estado soltera, vecina de la villa do Mom~ 
beltran, en este partido, m u e rta s  in testadas, la p r im era  el 
8 de Julio de 187o y la segunda el 22 de Junio de 1877, pa ra  
que dentro  del térm ino de 20 dias acudan á deducirle en legal 
form a á esto Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; pues así  lo tengo m a n 
dado en p r o v i d e n c i a  de este dia en au tos que se siguen en 
este Juzgado á instancia de Lorenzo García Eleves, como m a 
rido y legítimo represen tan te  de María de las Nieves Varíe, 
hi ja legítima y he rm an a  respective de dichas finadas, solici
tando se declare heredera á la referida su esposa.

Dado en Arenas de San Pedro á 27 de Febrero  de 1 8 7 8 .=  
J. Ponsá.—Por m andado  de S. S., A gustín  María Bermudez.

X—1227
B a r o c a .

D. Felipe Pena, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de la c iudad de 
Daroca y su partido.

Por la presente requ is i to r ia  cito, l lamo y  emplazo á dos 
desconocidos, de las seibas que se dirán, cuyos paradero y  do
micilio se ignoran, quienes el dia 22 del actual,  sobre las diez 
de la m añana ,  robaron en el camino de Mara, té rm ino  de esta 
ciudad y pa rt ida  de la Dehesa, á unos 300 pasos de la l lam a
da P ar ide ra  Honda, á Mat ías Ib a r r a  'forres, residente en Mara, 
los objetos de que so h a rá  expresión, pa ra  que en el térm ino 
de 30 dias, á contar  desde la inserción de la presente  en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
senten en la cárcel de este partido ,  s i ta  en la plaza de la Co
legiata, á fin de recibirles la op o rtu na  declaración in daga to ria  
y hacerles saber el au to  de procesam iento y  prisión dictado 
en la causa que c o n t a l  motivo me hallo ins truyen do  ; ba jo  
apercibimiento de que no compareciendo serán declarados r e 
beldes y les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  luga r .

Por tanto, en nombro deS. M, el Rey D. Alfonso XII  (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales y  agen
tes de policía judicial de la Nación p a ra  que procedan á la 
busca, cap tura  y  conducción á la nom brada  cárcel de los dos 
si: jetos referidos, por tenerlo así acordado en au to  dictado  en 
la inonclonada causa.

Dada en Daroca á 28 de Febrero do 1878.=Felipe  P e ñ a . =  
Por mandado de S. S . , Antonio Navarro .

Se fias de ¡os autores.
El primero e s ta tu ra  regular,  edad de 30 á 33 años, pelo 

castaño oscuro, ojos negros, ba rb a  la rga  y  oscura, pe inada y 
aseada, color moreno sano, ca ra  afilada, na riz  aguileña; vesti
do de pañuelo de seda encarnado á la cabeza y go r ra  de piel de 
nu t r ia  negra echada la visera, cam isa  blanca, chaleco y  p a n 
talón de castor de lan a  claro, chaqueta tam bién  de castor  os
curo sin labores, bas tan te  ajada, y  alpargatas  negras  cer
radas.

E l  segundo, es ta tu ra  algo m ás que regular,  edad sobre 33 
años, pelo negro, con toda la barba  poblada y el pelo negro y 
descompuesto, cara  ancha, color encarnado y  sano; vestido de 
pañuelo de cuadros blancos y encarnados á la cabeza, atado 
con un  nud o  a trá s  y las  p un tas  colgando, cam isa blanca de 
cáñamo, chaqueta, chaleco y  calzón de pana al parecer, color 
verdoso; calcillas de estambre azules, a lpargatas  en buen uso 
con lazos pasados á lo miñón.

Señas de los objetos robados.
E n dinero 22 duros, 20 en monedas de o pesetas y el res

to en pesetas, seis cajetillas de tabaco do 18 céntimos de pese
ta  cada una, un  reloj áncora, de pla ta  sus tapas, en las que hay  
dos dibujos formando paisajes,  cadena de acero form ando 
una cin ta  las argollas que la fo rm an y un cabrito.

D. Felipe Peña, Juez de p r im era  ins tanc ia  de Daroca y su 
partido.

P or  la presento requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á un 
sujeto que dice l lam arse  Vicente  García Aranda, n a tu ra l  de 
Cereceda, vecino de P u e r ta ,  provincia de G uadala jara ,  de 3G 
años de edad, casado, esquilador, hijo de José y de R i ta ,  el 
cual se fugó el dia I.° de los corrientse, y  en ocasión que 
venía conducido por la Guardia  civil desde el pueblo de Muel 
á esta ciudad, para  que dentro del té rm ino  de 30 dias, con ta
dos desde el en que se publicare la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa pendiente con tra  el m ism o y 
otro sobre sustracción de u n a  m a n ta  y h u r to  de metálico, 
verincaaoo ei dia 21 do Febrero ú lt im o en las inmediaciones 
de Longares  } en una venta t i tu lada del I iuerva ,  s i tuada  en la 
ca rre te ra  de Zaragoza á T e r u e l ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde, parándole los perjuic ios 
á que hubiere  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y agentes de policía Judicial del Reino, procedan á la pri
sión de dicho sujeto, donde quiera que fuere habido, rem itién
dolo con las seguridades convenientes á las cárceles de este

partido, teniendo en cu en ta  que sus señas personales s o n : es -  
tu tu ra  elevada, grueso, color moreno y algo picado de v irue
las, ba rba  igual y como si h ic iera  í d  dias que no se afeitaba; 
vistiendo camisa de algodón blanca y debajo o tra  de igual gé
nero, pero rayada, pañuelo en la cabeza de fondo oscuro con 
flores encarnadas, chaqueta  y pan ta lón  de paño color café 
en buen estado de uso, fa ja  negra  sujeta  á la c in tu ra  con u n a  
correa de tres dedos de ancha, como la usan  los esquiladores, 
y a lpargatas  blancas abiertas  con lazo negro.

Dada en Daroca á 2 de Marzo uc i8 7 8 .= F e l ip e  P eñ a .= José 
González.  Figueras.

D. Máximo Gaii y Nouvilas, Escribano del Juzgado de p r i 
m era  ins tanc ia  de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la  causa cr im inal seguida en este Juzgado 
sobre defraudación á la Hacienda, contra, José R iera  Caro!, se 
h a  pronunciado la sentencia que l i tera l  sigue :

«Sentencia.—E n  la ciudad de h igu eras ,  á 22 de E nero  
de 1878, el Sr. D. Ju an  Gualberto Nogués,  Juez de p r im era  
ins tanc ia  de esta ciudad y su partido:

Vista la presente causa criminal,  seguida de oficio entre 
partes, de la u n a  el Ministerio fiscal y de o tra  el procesado 
José R ie ra  Carol, de edad 41 años, casado, conductor de dili
gencias, n a tu ra l  de Barcelona y vecino de la presente, con ins
trucción, de buena  conducta y sin antecedentes penales, sobre 
aprehensión de géneros ex tran jeros  en uno de los coches de 
Perp iñ an  procedentes :

1.° Resu ltando  que en o de Mayo del año 1876 el ca rab ine
ro José Pujo l y cabo del mismo cuerpo Juan  Salvanera, reco
nocieron uno de los coches procedentes de Francia ,  cuyo con
d uc to r  era  José R ie ra ,  aprehendiendo ocho paraguas  de algo- 
don y  tres  de seda, que conducidos á la  ciudad de Gerona y 
presentados ante la Adm inis trac ión  económica, fué dicha 
aprehensión declarada procedente por la J u n ta  ad m in is t ra 
tiva, por proceder dichos géneros de nación e x t ra n je ra  y no 
haber sido declarada su introducción en la p r im era  A d uana  
española, ó sea en la de La Junquera,  habiéndose por dicha 
Ju n ta  asimismo acordado la  rem is ión á  este Juzgado de la 
copia dictada de aprehensión y acuerdo tomado, lo quo tuvo 
lugar  en 13 de Julio ele 1876 :

2.° Resultando que ratificáronse en la expresada ac ta  de 
aprehensión dichos carabineros José Pu jo l  (fojas 4) y  cabo 
Juan  Salvanera (fojas 12), y que indagado el conductor del co
che, en el cual se verificó la aprehensión, José R ie ra  Carol, 
acerca del hecho, m anifestó ser cierto que en el coche que iba 
de conductor,  procedente de F ranc ia ,  el 3 de Mayo de 1876, 
fueron aprehendidos unos p a raguas  que se encontraron  en el 
cupé del ca rrua je :  que p reguntáronle  los aprehensores por el 
dueño de los mismos, á lo que contestó el indagado ig no ra r 
lo, recordando sólo que al salir  del P er t l iu s  el coche oyó que 
alguno de los viajeros hab laba  de algún encargo de paraguas ,  
pero que no fijóse en ello ni en el v ia je ro  que lo encargaba: 
que de dichos pa raguas  debía es tar  encargado algún  viajero, 
pues si hub iera  sido él ha b ría  sacado los m ism os del cupé del 
coche luego de parado el m ism o y no los h a b r ia  dejado ab a n 
donados :

3.° R esu ltand o  que el Prom o to r  fiscal pide se im ponga al 
procesado R ie ra  la m u l ta  de 238 pesetas, tr iple de la en que 
declaróse en el acto de la J u n ta  ad m in is t ra t iv a  haber  incurr ido 
este, al re integro de los derechos defraudados á la Hacienda, 
im portan tes  -19 pesetas 30 céntimos, comiso del género y  pago 
de costas, y por los defensores clel mismo procesado que se le 
absuelva l ib rem ente  y  se declaren de oficio las  costas :

d.° Considerando que los 11 pa raguas  aprehendidos el con
ductor José R iera  , por ser de procedencia e x t ra n je ra  y  haber  
sido introducidos en terreno español sin haberlos el po r tad o r  
declarado y  pagado los correspondientes derechos en la  A d ua
na  p r im e ra ,  consti tuye el delito de defraudación:

2.° Considerando que dado el contenido del ac ta  de ap re
hensión, en la que af irm áronse los aprehensores, y lo m a n i fe s 
tado por el conductor José R iera  en su inquisit iva,  se ad qu ie
re el convencimiento de que es ó fué él el au to r  del delito, no 
concurriendo en la  comisión del mismo n in g u n a  c i rcu nstanc ia  
ag ravan te ,  y sí la  a ten u an te  de no ascender á 600 rs. el im 
porte de los derechos defraudados:

3.° Considerando que el Prom otor  fiscal, al calificar opor
tunam en te  el delito, ha  pedido la pena legal correspondiente 
en los términos que so ha hecho ya expresión, de conform idad 
con los artículos por dicho Ministerio citados y dem ás consi
guientes;

Fallo  que debo declarar  y  declaro : p r im e r o , que el hecho, 
base de esta causa ,  consti tuye el delito de defraudación : se
gundo, que del mismo es au tor  José R iera  Caro!, conductor de 
diligencias: tercero, que no concurrió en su comisión c i rcu ns 
tancia  a lguna ag rav an te ,  y  sí la  a tenuan te  m e ri tad a  de no 
exceder de 600 rs. ni l legar á dicha su m a  el va lor  de los dere
chos defraudados; y en su  virtud, debo do condenar y condeno 
al José R iera  Carol al reintegro á la Hacienda de los derechos 
defraudados, im po rtan tes  19 pese!as 30 cén tim os ,  al pago de 
la m ulta  do 238.pesetas, sufriendo per insolvencia la prisión 
subs id ia r ia  co rrespon d ien te , al comiso ded género ocupado y 
costas: cuya condena, notificada que sea, si t rascu rr ie re  el té r 
mino sin apelar, llévese á efecto; y caso de hacerlo ,  rem í ta se  
con su ram o separado á la Excma. Audiencia, prévia notifica
ción, citación y em plazamiento de las partes.

Así definitivamente juzgando lo p ronu ncio ,  m ando  y fir
m o .= J u a n  Gualberto Nogués.

L a  sentencia que precede h a  sido le ída y publicada por m í  
el infrascrito  Escribano en la audiencia  de hoy 22 de E nero  
de 1878.= D o y  fé,  Maximino Gal!.»

Y pava que conste, expido el presente, que firmo en F ig u e -  
ras  á 22 de Febrero de 1878 .= M axim ino  Gali.

  Illescas.D. José de Soto y Lozano, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
partido  de Illescas.

Por  el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo á 
Francisca y Miguel Nicolás y Hernández, cuya residencia se 
ignora, pa ra  que como hijos y herederos de Manuela H e rn án 
dez del Campo, vecina que fué de Seseña, comparezcan por sí 
ó por medio de apoderado en el imprcrogablc térm ino de 
nueve dias, á con tar  desde la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á usar  de su  derecho en juicio ejecutivo 
que se cursa á ins tanc ia  de Doña Josefa Antonio F ernandez 
Alejo sobre pago de un  préstamo; bajo apercibimiento ele pa 
rarles  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Illescas á 23 de Febrero  de 1878 .=José  de S o to .=  
E l Escribano, Mareeliano ele la T o rre .  X — 1240

Iz n a l l o z .
D. José María de Lava , Juez de p r im era  in s tan c ia  de es ta  

villa y  su partido .
Por  el presente hago saber que en este Juzgado y E sc r ib a 

n ía  del ac tuar io  se sigue causa c r im ina l  de oficio con tra  dos 
hom bres desconocidos que en la m a ñ a n a  del dia 22 del ac tua l  
robaron en el sitio  linde de Daifontes y Barcinos, de este t é r -  

. mino, camino de la P edrica  á Franc isco Sánchez Simón, ve 
cino de Cogollos Vega, como 8 duros y  varios efectos.

Por tanto, ruego á todas las  Autoridades  del orden civil y  
judicial,  á los Sres. Alcaldes de los pueblos se s irvan  dar ó r 
denes oportunas á los dependientes de su m ando  p a ra  la  b u s 
ca y  cap tura  de los expresados, y  efectos robados, cuyas señas 
al final se e x p re sa n , poniéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado ; pues en ello es tá  in te resada  la  p ro n ta  y  rec ta  
adm inis trac ión  de justic ia .

Dado en Iznalloz á 28 de Febrero  de 1878 .=José  M aría de 
L a r a .= P o r  su m andado, Mariano M. de C astil la  y  Rojas.

Señas de los dos hambres desconocidos.
Uno con u n a  pistola ,  como de 30 años ,  e s ta tu ra  regu la r ,  

m ás  bien ba ja ,  con los ojos algo m alos,  cabello n egro ;  viste á 
uso del país, chaqueta y calzón bombacho de paño pardo, so m 
brero viejo ealañés y abarcas.

Otro con u n a  escopeta ó retaco, m ás bajo que el an te r io r ,  y  
de m enor edad, envuelto en un  capote, con un  som brero  h o n 
go viejo y de color claro.

Señas de los efectos robados .
Un talego ele lo n a  b lanca con 8 duros.
Unas alforjas coloradas y viejas,  que conten ían  dos panes 

de á dos l ibras  y una esportilla  con acei tunas  negras.
U n  costal de cáñamo, nuevo, m anchado  de aceitunas.
U n a  faja de estam bre n e g r o , la rg a  y  casi n u e v a ,  que con

ten ia  en u n a  bolsa de la m ism a, hecha con h i lo -b ram ante  azul, 
como unos 3 rs. en monedas de cobre.

Como tres pesetas en monedas decimales pequeñas,  que le 
sacaron del bolsillo de la chaqueta.

Una petaca de cuero, color de a v e l lan a ,  descosida la tapa, 
con tabaco y  papel.

Y un a  bolsa de pellejo con eslabón, pedernal y fósforos.
M a d r i d .  - - A u d i e n c i a .

E n  v ir tud  de providencia d ictada por  el Sr. D. Sebastian  
Carrasco y  Cálvente, Juez de p r im era  in s tan c ia  del d is tr i to  de 
la Audiencia de es ta  capital, en los autos ord inarios  seguidos 
á ins tanc ia  del Procu rador  D. Angel Calvo, á nom bre  y  en r e 
presentación del Excmo. Sr. D. E nrique  Ledesma, co n tra  Don 
L u is  Norzagaray sobre pago de pesetas,  se c ita y  em plaza á 
D. Luis  Norzagaray,  p a ra  que en el improrogable té rm ino  de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  E sc r ib a n ía  del que 
refrenda á con tes tar  la dem and a  in te rpu es ta ;  ba jo  apercibi
m ien to  que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio  que haya 
lugar.

Madrid 6 de Marzo de i878 .=V.°»B .#=O arrasco .=»E l E sc r i 
bano, José Escribano. X —1231

M a d r i d .  - - C e n t r o .
E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José María Barnuevo  

y Rodrigo de Villamayor, Juez de p r im era  in s tan c ia  del dis
t r i to  del Centro de esta capital, re frendada  por el ac tuar io  Don 
Jorge Reboles, se hace público por medio del presente  que en 
el dia de ayer, é ignorándose  cuál sea el domicilio ac tua l  de 
D. Antonio Carrasco y Vargas, que ú l t im am en te  le ten ia  en 
la  calle del Pez, núm . 10, cuarto  principal,  se h a  en tendido con 
el Excmo. Sr. Alcalde primero, Pres iden te  del Ayuntamiento- 
de esta Corte, el requer im ien to  acordado con el m andam ien to  
de ejecución expedido en 3 de Noviembre próxim o pasado, á 
solicitud de D. E d uardo  F uen tes  y  Diaz, con tra  los bienes y 
ren tas  del Carrasco y Vargas, p a ra  pago de 33.009 pesetas de 
principal,  intereses pactados y  costas.

Madrid 28 de Febrero de 1878 .=José  María Barnuevo.
Es copia pa ra  inse r ta r  en la G a c e t a  de esta  capital.
Madrid 2o de Febrero  de 1 8 7 8 .= V.° B . ° = B a r n u e v o .= E l  

ac tu a r io ,  Jorge Reboles. X — 1233
M a d r i d .  - - C o n g r e s o .

D. Sabino R uiz  de Lope , Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
dis tr i to  del Congreso de esta Corte.

Por  el presente  edicto y  térm ino  de 10 dias se c ita y  l lam a 
á D. Antonio San abria  Caballero, Dionisio Pedro  Mendoza, R a 
món de Pereda, Eulogio de Miguel, Eugenio G a rc ía ,  Bonifacio 
Prieto  y  E stéban  R uano , pa ra  quo dentro  de dicho té rm in o  se 
presenten en .es te  Juzgado y Esc rib an ía  del que refrenda á 
p res ta r  u n a  declarac ión en causa c r im ina l .

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1 87 8 .= S ab ino  R uiz  de 
L o p e .= P o r  su m andado, Rafael Valdivieso.
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D. Sabino R uiz  de Lope, Juez de p rim era  ins tancia  del d is 
tr ito  del Congreso do esta Corte.

Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza á dos su je 
tos llamados Ambrosio y  Abdon que frecuentaban la casa de 
prostitución de la calle de la Victoria, en un ión con L u is  G ui
jarro, para  que dentro del término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía  del que refrenda a p res ta r  u n a  de
claración en causa criminal.

Dado en Madrid á £ de Marzo de 4878.=Sat>ino R u iz  de 
Lope.— Por su  mandado, Rafael Valdivieso.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
del dis tri to  del Congreso de esta capital, re frendada por el E s
cribano que suscribe, se c ita á D. Joaquin Aguirregoicoa, P r o 
fesor Veterinario de esta v e c in d a d , que vivió en la  calle del 
Lobo, núm. 35, cuyo actual domicilio se ignora, para  que en el 
término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado, sito en las 
Salesas, p ara  la práctica de u na  diligencia en causa que se s i
gue por robo al mismo; apercibido que de no verificarlo le p a 
ra r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de d878.=V.° B.9—Ruiz de 
L o p e .= E l  Escribano, E duardo  G. Fernandez.

M a d r i d . - h o s p i c i o .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de p r im era  in s ta n 

cia del dis tri to  del Hospicio de esta capital.
P o r  la  presente requisitoria  y  térm ino  de nueve dias se cita, 

l lam a  y emplaza á Angel Abella y  Rodríguez, de 40 años, ca
sado, carretero, vecino de esta c a p i t a l , cuyo actual paradero  
se ignora, y  que habitó  en el corral de basuras  de D. Ju an  N., 
sitio del Ja rd in il lo ,  en los cuatro  caminos de la  ca rre te ra  de 
F rancia ,  para  que se presente en dicho Juzgado al objeto de 
ex tinguir  la  condena que le h a  sido im puesta  en causa que se 
le ha  seguido por lesiones al niño Ricardo del Val; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde, parándole el perjuicio que 
hay a  lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II  (Q. D. G.) r e 
quiero á  las Autoridades todas p a ra  que dispongan la  busca 
y  cap tura  del expresado Angel Abella, y  en caso de ser h a b i
do lo pongan á 'mi disposición, en obsequio á la  a d m in is t ra 
ción de jus tic ia .

Dada en Madrid á 4.° de Febrero  de 1 8 7 8 ,=  Nemesio 
Longué.—El Escribano.

Madrid.-Latina.
D. Joaquin do Quero y Cobos, Juez de p r im era  in s tan c ia  

del dis tri to  de la L a tina  de esta Corte.
Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza á A n 

tonio Helor Rodríguez, que hace poco m ás de un  mes h ab ita 
ba en la Corredera Baja de San Pablo, núm . 45, cuarto  terce
ro, para que dentro del té rm ino  de 10 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra  el m ism o re s u l
ta n  en causa que se lo ins truye  por a ten tado  contra  los a g e n 
tes de la Autoridad.

Por tardo, ruego á todas las Autoridades civiles y  m i l i ta 
res é individuos do la policía judicial que tan  luego como 
tengan conocimiento de su paradero  procedan á su captura, 
conduciéndole á la cárcel de esta v illa  á m i disposición en ca
lidad de detenido; pues así lo tengo acordado en la indicada 
causa.

Dada en Madrid á £8 de Febrero  de 1878. =  Joaquín de 
Quero.

Madrid.-Palacio.
D. Francisco Molina, Juez de pr im era  ins tancia  del d is tr i to  

de Palacio de esta Corte.
P or  la presente requisitoria, que se expide en m éritos  de 

causa criminal sobre estafa al p res tam is ta  D. Alejandro G ar
c ía ,  se encarga á todos los Srcs. Jueces, A utoridades y  agen
tes de io. policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  y con
ducción á la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado de 
R afael Bolango, que se dice hab itó  en la calle de Mesón de 
P a r e d e s , núm, 7, piso cuarto, y es de e s ta tu ra  regular,  delga
do, moreno, ojos claros, con la v is ta  baja; usa bigote negro, 
sombrero de copa a l i a ,  y del que no constan otras señas, á fin 
de recibirle declaración y responder á los cargos que contra  el 
mismo resu ltan  en la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y  llama al mencionado Rafael Bo
lango para que dentro del término de seis dias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria  en el Boletín oficial y en la 
G a c e t a  de Madrid , so presente en este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Salesas, á fin de recibir le  la  expresada indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el per ju i
cio que haya  lugar.

Dada en Madrid á £8 de Febrero  de 1878 .=Francisco  Moli
na. = P o r  mandado  de S. S ;. R am ón  Martínez Águilar.

D. Francisco Molina, Juez de prim era  ins tancia  del d is tr i 
to de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que se expide en m ér itos  de la 
causa  criminal sobre hurto  de 30 duros contra  Blas Acero, y 
por ignorarse su paradero, se c ita y l lam a á es top a ra  que den
t r o  del término de seis d ia s , d contar desde la publicación del 
presente en e l  Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m 
parezca ante este Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, 
p ara  recibirlo una declaración cu méritos de dicha causa; bajo 
apercib miento ele ser declarado rebelde.

Al ¡ rapio tiempo se encarga á todos los Sres, Ju e c e s , A u 
toridad*. s y agentes do la  policía jud ic ia l  procedan á la busca, 
detención y presentación ante este Juzgado de Blas Acero, de 47 
años de edad, de e s ta tu ra  regular, polo castaño, ojos al pelo; 
viste pantalón de prim avera  oscuro d rayas  c la ras ,  chaqueta  
igual al pantalón y al chaleco, usando encima blusa a z u l , y

sin que consten otras señas, d fin de responder d los cargos 
que contra  el mismo resultan  en méritos de la expresada 
causa.

Dada en Madrid d 4.° de Marzo de 487S.==Francisco Moli- 
n a .= P o r  mandado de S. S., R am ón Martínez Aguilar .

M á la g a .—Santo Domingo.
Yo el infrascr ito  Escribano del Juzgado de p r im era  in s tan 

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi E scriban ía  se sigue 

causa criminal de oficio contra  Antonio Divas Rubio sobre 
lesiones, en la que se halla  la  siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia y Cansino, Juez 
de pr im era  ins tancia  del d is tr i to  de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente se c i t a , llamo y emplaza á Antonio R ivas 
Rubio, n a tu ra l  de Alcudia, vecino de esta ciudad, de 37 años 
de eclad, de estado casado, jornalero, hijo de Juan  y de E n ca r
nación , y  que habitó en Ja calle de San Pedro, núm. £, cuyo 
actual paradero so ignora ,  para  que dentro del término de £0 
dies, á contar desde la fijación de. este edicto en el Boletín ofi
cio l de esta provincia y  G a c e t a  l e  M a d r i d ,  se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad para  la práctica de cierta dili
gencia en la causa que cen tra  el mismo so sigue sobre lesiones 
á José Sánchez Martin; apercibido que de no comparecer ó ser 
habido dentro de dicho término le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey  D. Alfon
so XII (Q. D, G.), por quien adm inis tro  justicia, ruego y encar
go á todos los demás Jueces y agentes de la policía judicial 
que en caso de ser habido el mencionado Antonio R ivas R u 
bio procedan á su prisión y conducción á mi disposición á la 
susodicha cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á £6 de Febrero de 4878,==José L. de Az- 
cutia.==Por m andado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado con m ás expresión resu lta  de sus antece
dentes, á  que me remito, y lo inserto  está  conforme con su 
orig inal en ella.

Y para  que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente, que firmo en Málaga á £6 de Febrero de 4878.=José Ga
nancias.

P o n f e r r a d a .
D. Antonio María Q uin tan  o, Juez de pr im era  ins tancia  de 

Pon íe rrada  y su partido.
Por  la presente requisitoria  hago saber que en este Juzga

do y por la  Secretaría  del que refrenda se sigue causa cr im i
nal de oficio contra  D. Joaquin  Fernandez, Recaudador de con
tribuciones que h a  sido de esta villa, por defraudación de 
caudales, en cuya causa tengo acordado se le reciba declara
ción de inqu ir i r ;  y  no habiéndosele podido citar por haberse 
ausentado de esta villa, é ignorándose su paradero, por provi
dencia de £7 del pasado he acordado publicar su l lamam iento  
pa ra  que en el término de £0 dias comparezca an te  este Juz
gado con el fin de recibirle dicha declaración; bajo apercibi
miento que en otro caso se le decla rará  rebelde y p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

P or  tanto, ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto 
civiles como m ili tares ,  é individuos de la  policía judicial,  que 
tuvieren  noticia del paradero del referido sujeto, procedan á su 
detención y io conduzcan á la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en P o n fe r rad a  á i . °  de Marzo de 1878.=Antonio  María 
Q .aintano.=Be su orden, Ueivio González.

Señas del procesado.
Pelo negro, ojos castaños, nariz  regular, barba  cerrada, 

boca regular, color tr igueño, frente  regular,  aire bueno, p ro 
ducción id., es ta tu ra  un  metro 700 m ilím etros ,  edad 31 años, 
n a tu ra l  de León, hijo de D. Cayetano y Doña Manuela, de ofi
cio empleado.

Por el Sr, Juez do p rim era  ins tancia  de este partido  se ha  
m andado en la causa que en el m ism o se sigue por el de 
li to de lesiones y hurto  entre otro, al que acom pañaba á E s 
teban Mendez González, de San Lorenzo, en la tardo del 
dia  6 de Setiembre ú lt im o al pico de Vaideiamillo, término 
de Toral de Merayo, como de unos £0 años de edad, sin bar
b a ,  de regu la r  e s ta tu ra ,  buen color; viste b lusa, pan ta lón  de 
paño pardo, cam isa  de ililo blanco, zapatos de becerro y som
brero negro al uso del pa ís ,  cuyos nombres, apellidos y p a ra 
dero se ignoran, para  que en el término de 40 dias se presente  
en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle del Reloj, con 
el objeto de pres tar su declaración ce inquirir ;  apercibién
dole que en otro caso le p a ra rán  los perjuicios que haya lugar.

Y con el fin do que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en Ponferrada  á £ de Marzo do 4878.=E1 
Escribano actuarlo, Cipriano Campillo.Quiroga.

D. Vicente Vifiamarin, Juez accidental de p rim era  in s tan c ia  
de Quiroga.

Por la presente requisitoria  hago saber que en causa c r i
m inal que se lia 11 a ins truyendo es le Juzgado contra  Pedro 
Jurjo, vecino de Garqucigeda, d is tri to  de Sanios, part ido  de 
Sarria, por lesiones á su convecino Tomás Montero, se acordó 
llamarle por requisitoria, por no haber sido hallado en su do
micilio; y siendo do presum ir que so hallo en ci te rritorio  de su 
partido, por lo tanto ruego y encargo al Sr. Juez de p r im era  
ins tancia  de dicho partido de S arr ia  y á cualquiera  otro en 
donde se halle, io mismo que á las demás A utoridades civiles 
y m ili tares y agentes de la policía judic ia l ,  se sirvan detener 
al Pedro Jurjo, y conducirlo á disposición de este Juzgado.

Dado en la Villa de Quiroga á £5 do Febrero de 4878 .=V i-  
cente V i l l a m a n n -~ F c r  m andado del Sr. Juez, José Palomo.

Ramales.
D. Eduardo Montero, Juez de pr im era  ins tancia  de Ramales 

y su partido.
Por el presente hago saber que en la  causa que instruyo 

por malversación de fondos públicos contra  D. Pedro Maté An
conada, Alcalde que fué del A yuntam iento  de esta villa, he 
mandado proceder á su detención y recibirle declaración In
dagatoria.

Al efecto ruego á las Autoridades civiles y m i l i ta re s  y  
agentes de la policía judicial practiquen cuantas diligencias 
conduzcan á la busca, detención y remisión á este Juzgado del 
expresado D. Pedro Maté, que es de 31 años de edad, rcg’ular 
estatura ,  cara redonda, color moreno, barba poblada y corta; 
viste pantalón de paño y chaqueta,  sombrero hongo negro, y  
calzado con botas; pues en ello se interesa la buena adm in is 
tración de justicia.

Dado en Ramales á 17 de Febrero de 4878.=Eduardo Mon- 
te r o .= P o r  m andado  de S. S., Andrés Ortiz Martínez.San Sebastian.

D. Tomás Maroto Salad ->, Jc.-z de p r im era  bista Va ¡leí 
partido de esta ciudad.

Hago saber que por la presa ido requisitoria  cito, llamo y 
emplazo á Juan  Fagarzazu, natura l  de Fuentc rrab ia ,  para  que 
dentro del término ele nueve dias, contados desde su inserción 
en la G aceta de Madrid, comparezca en este amigado á pres 
ta r  declaración indagatoria  en causa que se ins truye  en el 
mismo contra él sobre defraudación, á consecuencia do la 
aprehensión de un bulto de géneros en jurisdicción de Irún, 
el 19 de Julio de 4876; apercibido que de no hacerlo con tinuará  
su curso la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en San Sebastian á 4 de Marzo de 487fi.=Tomás Ma
roto Salado/—Por su mandado, l lam ón  Antonio de Guercea.

Sevilla.-San Roman.

D. Enrique  Iñiguoz Pinzón, Juez de pr im era  instancia  del 
dis tri to  de San R omán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á Ju an  
Antonio Macéela González, n a tu ra l  y vechio de e s 'a  capital, 
soltero, empleado, y de fií años, para  que en el término de £0 
dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  l e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á ex tingu ir  la 
pena de dos meses y un  dia de arresto  mayor que le lian sido 
impuestos en causa contra el misino seguida por lesiones; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará  
rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Asimismo y en nombre do S. M.el Rey D. Alton -*■ ' 11 (yñ D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y ín if im im  que tuv ie
ren  noticias de su paradero, para, mío procedan á su captura  y 
rem isión á la cárcel de esta ciudad al fin indicado.

Dada en Sevilla á £7 de Febrero  de 41 A .- -E n r iq ue  I ñ i -  
g u e z .= E l  actuario, Narciso Castro.Tolosa.

D. Angel Asuero, Juez de p rim era  instancia del part ido  do 
esta villa de Tolosa.

Por la p resen to  requisitoria  se cita, llama y emplaza al 
procesado José Julián Lampos, de ignorado paradero a el u a i-  
m en te ,  y de las señas que al final se expresan, para  que tan 
pronto como tenga noticia de su inserción ex el Bedelin oficial 
de la  p ro v in c ia  y Gaceta de Madrid se presento en osle T r i 
b u n a l  á sufrir  la  prisión acordada en la causa que se le sigue 
por hurto  de tres sábanas.

Y á la vez recomiendo la cap tura  y conducción del mismo 
á esta cárcel, á todos los dependientes del poder judicial,  y 
caso de ser habido lo conduzcan á esto R ugado  cor, i a debida 
seguridad, ofreciendo reciprocidad en casos análogos.

Dada en Tolosa á 4.° de Marzo de 4878.'—Angel Asnero. =  
Por mandado de S. S., Cirilo U rdangarin .

Señas personales del procesado.
Barba poca, nariz regular, ojos y pelo castaños, color bajo, 

e s ta tu ra  regular.Santander.

D. Nicolás de la Cavada Aja, Juez municipal de esta capi
tal y  su término, en funciones del de p rimera ins tancia  del 
partido por indisposición del propietario.

Hago saber por esto prim er edicto que D. Fernando  del 
Piélago y Vara, Registrador que fué de la propiedad do este 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan algaina acción, que de
ducir contra dicho funcionario, podrán comparecer en es!e Ju z 
gado á  ejercitar  su derecho en el término do 80 meses; y para  
su inserción en la Gaceta de Madiud se expide el presente.

Dado en la ciudad de S antander  á £ de Horro  de 4 8 7 8 ,=  
Nicolás do la Cavada. =  P e r  mandado do S. S., Ignacio Pérez.

~X--MXd

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .
M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En v ir tud  de providencia de 1 Sr. Jm z m unic ipal del di A ri
to de Buena,vista de esta Corte, dictada en el juicio verbal in
coado por D. Francisco M ora les , apoderacL. de U. Antonio 
Montes, con Doña Adelina Terrena sobre pago do 050 rs. pro
cedentes de alquileres de u na  h a b i t a c ió n , que se sigue en re 
beldía de la misma, se ciía, l lam a y emplaza á petición del ac
tor á la Doña Adelina Terrcns, para  que comparezca á declarar 
bajo ju ram en to  indecisorio sobre la certeza Je la demanda el 
dia 44 de los corrientes, á las dos de su tarde, en la audiencia 
del Juzgado, costanilla  do la Veterinaria, núm. 5, piso bajo.

Madrid £ de Marzo de 4878. =V.° B P = L u is  B ah ía .= ix l  Se
cretario, Luis V illarrubia . —A&37
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NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ i a   a n ó n i m a  d e  l a s  N e v e r a s  d e l  G u a d a r r a m a .

Los  suscr i lo res  de las  acc iones n ú m e ro s  1 a l  1.500 que  lo 
de''""•en pueden recocer  los t í tu los  def in i t ivos a l  p o r ta d o r ,  m e 
d ian te  el papo del oc tavo  y  ú l t im o  d iv id e n d o  y  el abono  del 
tambre necesario para, la  c ircu lac ión  de acc iones de la Goin-

'^ O f ic in a s ,  n ú m e r o s  5 y  7, c u a r to  seg u n d o  derecha, de u n a  á 
tv-o. todos los dias. — E l  A d m in is t r a d o r  d e le g a d o , S im ó n  
S au ra .  X - 4 S S 9

B a n c o  H i s p a n o - G o l o n i a l .

Situac ión  en  1.a de Febrero  de 1878.
Pesos fuertes.

ACTIVO. — ---------  ~
C a ¡a.......................................................................................  d 04.398*683
G astos  am o r t iza b le s  en nueve  a ñ o s .....................  /L o 9 o ‘!50

a r r " '  •
i,el„ « a ¿ j ; , ........................................  S í S . s s §
E m is ió n  ¡.c íC)!igacioncs  ................................ • dA.UOUom
Intereses  de id   ...................................  14.260
Bonificación fie 5 por 100 á los acc ion is tas  de

i a P e n í n s u l a ....................................... . ...................  ̂ • lbl.9bM‘ 8 11>
Idem de 5 por 100 sobro beneficios y a m o r t i 

zación á los acc ion is ta s  de C u b a . .  ..................  3A07‘2Q0
In te re s  fijo de 8 por  100 a n u a l  sobre  el c ap i ta l

d e s e m b o ls a d o ...........................................................   800.800
„  , . 'P ag aré s  en depósito
E m p rc s -  T eso ro .......................  750.000

t i t o . . .  | en c a r t e r a . , . . .  £8.903.903
--------------- —  £9,673.903 300

PA SIV O . 31,397.593 946

C a p i t a l . . . . ,   ........................................................ do.000.000
Acreedoras v a r io s ....................................... .. -1.353.363*183
Obligaciones cu c i r c u la c ió n . .......................... .. £.9£o.000
L etras  á p ag ar ................................................................ . £5Cl00Q
In tereses  de i | I b r  c o b r a r . . . . .  !0.985.8ü3‘£0Q

em e réstete. ) C o b ra d o s   ££*>.909*000
 --------  11.51 £.71 £ ‘800

R e se rv a  de beneficies  del p r im e r  año so c iab .  BQ.48£‘6 i£
Beneficios y pé rd idas....................................    £0.084*741
l i e n ta  de A d u a n a s . , ............................. ... .................. £86.950*610

31.897 593-946

B arce lona  % de Marzo de 4S78 .=E1 T en e d o r  de  l ib ros ,  Con
tador  a cc id e u td ,  Jo aq u ín  S o ld c v i l a .= V .°  B.“= E 1  V icegeren te ,  
P. Alen A randas .  X — i£38

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .

Inventario-balance  en  31 de Diciembre de 1877, aprobado por  Ja 
j u n ta  general de accionistas de 10 de Febrero de 1878.

Ptas. Cérds.

Metálico en cu ja   ............................... 22.4iG.207*9G
Billetes equ iva len tes  á  ca lder i l la  c a t a l a n a . . . . .  1.681.325
Valores en c - r t r r a ..........................................................  £0.304.££3*75
S a l lo  de cu en tas  t r a n s i t o r i a s . .......................   3.318.0£o‘6£
Edificio pía pió del B an co .......................................  6£o.000

í8.344.78£*33

Capita l  desernb.Asado por les señores  a cc io n is ta s  
por el 75 por 100 de los 10 rn vi iones de pese
tas ,  va lo r  v,omina! de la s  £0.000 acc iones
e m i t id a s .......................................................... ............. .  7.500.000

D ep ó s i to s .......................................................... .............. .... 5.906.036*09
C u e n ta s  c o r r i e n te s .......................................................    83.514.£53‘44
Saldo  de c o r re sp o n s a le s ...............................................  3.703*64
O bligaciones por p a g a r .................................................  4.000
C o rred o re s ............................................   £.778*77
Dividendos de beneficios de sem es tre s  a n t e r i o 

res  pend ien tes  de p a g o .............................................  £í.718*£8
In te re se s  del capital  p end ien tes  de p a g o ..............  l£.161*£o
F o n d o  de re se rv a .........................................T.................. 773.930*15
D ife renc ia  en la  c u en ta  de pe rd id as  y g a n an c ia s .  606.£0o‘71

48.344.78£* 33

B arce lona  10 de F e b re ro  ele 1878.— Los D irectores :  J. M. 
S e r ra ,— í. Jo ver y  S e r r a . = M a n u e l  Girona .  X  —1830' '

D irección g e n e r al de Correos y  T elégrafos,

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  V i t o r i a .

O bservatorio d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  7 de M arzo  de 1878,,

[ T A 7 ’J  II A

¿líUÍU | a 6‘ 1 U ' L^UO.

: íiO iiA s, A | 3 r (i X ñ n i V Z l
¿ l ¡  R o l  t hi.míde- i y c;is8 del « • “">• M  «leí»..

_ _ _ _ _ _   ______  P p  cida.

e J . c b ,  :,n i 71 4*04 ] B t  ; 2 2 N. E . . .  C a l m a .  C ela  íes.
í ! 4*33 I • 0 4 rN. E . . .  V iento. Lcfim.

í g d ' i d i . . ,  H 3  9 5  ¡ 4 7  v  j 4 i ‘ 4. . . . . j j X . y . *  f t e  I d e m .
* y  * 1 F« !í M<> J <#•« i 4 l ‘S |E  N .E  CG fto . Idem.
•*> ¡a í.; : ¡̂ § ‘4 f o 15 h ! ir?, j N E . . ,  V i o í i l o . íd e m ,
ñ -7f A' *  : •* v  3 24 i  -10 4 i ¡ q j jy. G . . .  B r isa  . . .  j D e s p e j a d o .

R ^ p ^ ^ c d u r r :  reázimo f i e l  a u n , .  u  s o m b r a . 4 9 - 5  
/d em  rain im u d e  id .    . ! ’/ . ! ! ! ! ! ! ] . "  3-9

D i i ¡ n e í u ñ a . . , , .......... 15 ‘6

T e i - m G i n r i e r c  m a r e n a  ai s e l  f  4*4 * m e t r o s  d e  Ir. t i e r r a  27*0
íd e ro  i . F  d c ' í ú f e  de- a n y e s f o r o  B e  c r e a d , ; 43^

í  ufen* m u  a  , , ,  %ve;

L l u v i a  en  la s  ñ l  ú i í d d L  R r a y  e n  m B u ú T y v ; í f # .............

Despachos telegráficos recibidos e n  el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atmosférico d las nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
puntos de la P en ín su la  el dia  7 de M arzo  de 1878.

ALTURA TSHPKRA- |
b a r o m é t r i c a  t u r a  i u r e u -  f u b r k a  j  ĥ a d o  b s í t a d o

5 n n T U H T f « a  . , e n  S r a á o s  c i o n  d e l  d e l  ,  .
a i  n i v e l  d e l  e e n i e -  d e l  c i c l o ,  d e l a m w
m a r  e n  m i -  s i m a l e s .  Tiento. n e n i o ,

l í m e í r o s ,

S .  S e b a s t i a n .  7 7 3 * 2  -10 3  N .  Ó . . .  V i e n t o . L l u v i o s o . . A g i t a d a
H i i b a o . . . . . . .  7 7 4 ‘ 0  * 2 * 2  N .  O . . ,  B r i s a  . .  C u b i e r t o . .  P i c a d a .
O v i e d o . ' . .  * .  7 7 3 - 7  9  4  S .  . . . .  . í d e m  . I d e m  . . . .  *
C o r u n a  * ( 8  i . )  7 7 4  6  \ \ %  N .  E . . .  V i e n t o .  B u b o s o  . . . .  P i c a d a .
S a n t i a g o . . . .  7 7 5 ‘ 0  1 0 * 5  N .  E . . .  I d e m  . . I d e m  . . . . .  *

O p o r t o . . . , . .  7 7 3 * 2  4 6 ‘ 4  S .  E . . .  B r i s a . .  A i s ,  n u b e s .  A g i t a d a
L i s b o a . . . . . .  7 7 0 * 6  4 3 * 8  N .  E . . .  I d e m  . I d e m   b e l l a ' .
B a d a j o z , , , . . .  ' »  4 3 ‘7  E . . . . . . . . . . . . . .  C a l m a ,  D e s p e j a d o .  »

S .  F e r n . ( 8 h . )  7 7 0  8  4 2 2  E . . . . . . . . . . . . . . . t B r i s a . .  D e s p e j a d o .  T r a n q d
S e v i l l a .  _ _ _ _ _ _ _ _  7 6 9 * 6  4 4 0  N .  E . . .  C a l m a  . I d e m  . . . .  »
T a r i f a   7 5 8 * 6  4 6 * 8  E . V i e n t o .  í d e m . , . . .  P . o l e a j .
G r a n a d a . , . ,  * 4 0 * 8  S .  S .  E .  C a l m a .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . .  7 6 8  4  4 3 * 3  S .  O . , .  C a l m a .  D e s p e j a d o .  R i z a d a .
A l i c a n t e . . : .  7 7 2 - 7  4 5 * 4  N .  E . . .  B r i s a . .  I d e m   I d e e n
M u r c i a . . , , , .  7 6 8 * 6  4 6 * 2  O .  S .  O' .  V i e n t o .  C e l a j e s . . . #  *
V a l e n c i a . , . .  7 6 9 * 8  4 6 * 4  O . .  . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o .  *
P a l m a . . . . . . .  7 6 5  0  4 5 * 4  S ,  O . . .  I d e m . . . I d e m  T r a n q P
B a r c e l o n a . . .  7 6 6 * 4  4 3 * 0  N .  O , .  »  C e l a j e s . . , .  I d e m .

T e r u e l , . , . , .  7 7 0 * 4  7 ‘ S  N > .V i e n t o . C u b i e r t o . . *
Z a r a g o z a . . , .  7 6 8 * 4  4 0 * 2  M  O . . .  V . °  f t e  D e s p e j a d o .  »
S o r i a . . . . . . .  7 7 4  * 0  9 * 2  N .   V i e n t o  . N u b o s o  . . .  »
B u r g o s . . . . . .  7 7 4 * 9  6 * 4  N .  E . . .  B r i s a . .  C a s i c u b A  9
V  a l  l a  d o l í  d . . .  7 7 6  2  7 ‘ 0  N .  E .  . í d e m  „ .  j N u b o s o  . . .  »
S a l a m a n c a . .  7 7 2 * 7  7  8  S .  E   I d e m , .  D e s p e j a d o .  »

M a d r i d . . . . .  7 7 2  3  4 4 * 4  N .  E . . .  V i e n t o . C e l a j - ' S  . . .  »
E s c o r i a l . . . . ,  7 7 2 * 6  4 2 * 0  N .  N .  O .  V . °  f t e .  í d e m   »
C i u d a d - R e a l .  7 7 3 * 3  9 * 4  E .C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e , , . .  7 7 1 * 3  1 0  5  O   B r i s a . .  I d e m   »

Bolsa de Madrid*
Cotizacion oficial del dia 1 de M a r z o  de  1878, co mp ar ad a  con 

la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
P O N D O S  P Ú B L I C O S .

 ' D i a  6 .  D i a  7 .

R m i a . n e r n é t u *  a l  3  p o r  4 0 0  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  1 4  2 * 9 5 - 4  3  O p O ‘ S 3 * 0 5
4 3 * 0 7  4 [ -2-4 0  ;

no publicado. 4 2 * 9 7
aplazo.  4 3 * 1  5  4 3 * 2 0 - 2 5  f i n  c o r . ,

p .  2 0 ;  1 3 * 1 2  4 ¡ 2  f i n  
p r ó x .

no mullicado. 1 8 * 0 7  4 3 * 4  5  f i n  c o r . ;
1 3 * 2 2  4 { 2  f i n  p r ó x .  

pequeños. »  »
no publicadot 4 2 * 9 5  »

í d e m  e x t e r i o r  a i  3  p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 * 6 0  4 3 * 7 5
pequeños. »  4 3 * 7 0

D e u d a  a m o r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e l  2  p o s
4 0 0  i n t e r i o r   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 2 8  O j O  2 8 * 0 3 - 4 5 - 1 2  4 { 2 - 4 0

no publicado 1 8 * 0 5  2 S ‘ 4 2  \\% e l .
Aplazo.  2 8 * 4  0  »

í d e m  i d .  e x t e r i o r       3 !  0 t 0  »
a i i l e t e s  í i i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  de E s p a

ñ a ,  s e g u n d a  s e r i e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 0 * 5 0  »
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  2 . 0 0 0  r s . ,  6  p o r  4 Ot-

í n t e r é s  a n u a l .       6 9 * 5 0  6 9 * 3 5
no publicado. »  6 9  A 0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d e  D e
p ó s i t o s .     . 8 0  O f O  »

C é d u l a s  h i p o t e c a r i a s  d e l  B a n c o  H i p o t e c a 
r i o  d e  E s p a ñ a  a l  7  p o r  \ 0 0 . . . . . . . . . . ..  9 v i 3  9 8  ÁO

í d e m  i d .  a l  6 p o r  4 0 0 , .    . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 8 * 4  0  8 8 1 1 5
O b l i g a c i o n e s  d e l  B a n c o  y  d e i  T e s o r o  a i  i

p e r  4 0 0 ,  s e r i e  i n t e r i o r !  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 8 9 * 7 5  8 0 - 7 0 - 7 5
á plazo 8 9 * 7 0  »

í d e m  i d . ,  s e r i e  e x t e r i o r    . . .  9 0  O p O  9 0  0 ^ 0 - 9 0 * 3 0 - 2 5
e r t  cantidades pequeñas. »  9 0  4 5

I d e m  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2 , 0 0 0
r e a l e s ,  d e  4 . ® d e  J u l i o  d e  1 8 7 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 * 2 5  , 2 5  2 0 - 3 0

í d e m  i d . ,  e m i s i o n e s  d e  4 8 7 5 .  »  2 5 * 2 0
I d e m  i d . ,  i d .  d e  1 8 7 6   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  2 5 2 0 - 4 5
í d e m  i d . ,  i d .  d e  1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  2 5 * 2 0
í d e m  i d . , i d . d e  4 8 7 8  4   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 5 * 1 5  2 3 * 2 0 - 1 5
I d e m  d e  2 0 . 0 0 0  r s . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    *  2 5  0 [ 0
¿ i c c i o n e s  d o l  B a n c o  d e  E s p a ñ a        1 9 5  0 ^ 0  4 9 8  0 [ 0

no publicado | 2 0 0  0] 0  4 9 9  O n M 9 8  G [ 0  p .  
O b l i g a c i o n e s  d e l  T i m b r e ,  9  p o r  4 0 o  d e

i n t e r é s  a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    »  1 0 0 * 7 5

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e plazas oficiales del Reino.

DAÑO. BENEFICIO., BAÑO, BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . .  ' »  4 t 4  L o g r o ñ o . , , ,  % 4¡$
A l c o y . .  c . . , . ,  *  M A  L o r o  a .  * I  r ?
A l i c a n  t e . . . .  v  , , 3 ¡ 4  L u g o 0 4 ¡ 2
A l m e r í a . . . . ,  *  5 j 8  M á l a g a . . . . .  & 7 ¿ 8
A v i l a . . . . . . .  . »  4 1 4  M  u r c i a . . .
B a d a j o z . . . . .  »  4 ¡ 4  O r e n s e . . , , . .  »  4 p 2
B a r c e l o n a , . ,  *  7 [ 8  0 . i " ' u  . . . . . . . . . . . . . . . . .  s  j 3 ¡ 4
B ó j a r .  . . . . ,  o p a r ,  >  P . L i *  . . .  4 r 2
B i l b a o . . . . . .  5 ( 8  P  i »  V a l l d  » 4 [ 2
b u r g o s ,   »  t o  r b í ' a 1 > .  »  i q s
C á c e r e s . . . , ,  »  4 [ 4  T o n  13 v e a r a  .  »  3 { 4
C á d i z . . . . . . .  i»* 4 R e u s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  3  [ 4
C a r t a g e n a . . .  »  4 S a l a m a n c a . .  »  4 t Q
C a s t e l l ó n . . , .  a  4 ¡ 2  - . S .  S e b a s t i a n .  » 7 ? 8
C i u d a d - R e a l .  p a r .  »  S a n t a n d e r . . . *  I 4
C ó r d o b a . . . ,  3 { 4  S t a . C r u z T f e .  »  4 ; 8
G o r u ñ a   a  4 p 2  S a n t i a g o . . . .  »  I 4 I 2
C u e n c a , , . . .  »  • S e g o v ú -   »  i  ¡ 8
F e r r o l   »  j 5 t 3  . S e v i l l a , . . . . ,  ^  •. 7^3
G e r o n a . . . . .  »  4 [ $  S o r i a , . . . . . . . .  p a r .  x»
G i j c n   » 1 ¡ 2  ■ T a r r a g o n a , .  »  | 7  [ 8
G r a n a d a , , . .  »  3 ¡ 8  T e r u e l . . . . . .  »  7 [ 8 d .
G u a d a l  a j a r a .  p a r . . »  T o l e d o . . . . . .  p a r .  1 »
r l a r o  . . . . . . .  D A  T u d e l a . . . . . .  » i 4 ¡ 4
I l u s i v a    •? 4 5 j 8  V a l e n c i a . , »  3 ¡ 4
H u e s c a ,   3  1 | 4  Y a l l a d o l i d . .  »  3 ¡ 4
J a é n    2» \ 1 1 8  V i g o  . . . .  » 7 í 8
J e r e z  F r o n t . *  *  \ Iri V i t o r i a y .  D o
b e o t i   s ? 4 ¡ £  Z a m o r a   p a r . ,  G
L é r i d a . , . . , .  *  ¡ 1 y2 j  Z a r a g o z a . . . c | » i j f i t
L i n a r e s  í  l 3 ]  4  " I  |

F o l o a ?  er-:? .¿vitu jera® .
PARÍS G DL MARZO.

Í3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r . . .  . á  1 3  8 [ 3 .

$ por  4 0 0  I n t o r i o r , :  .  á  1 2 .

^¿¿'franceses..., ¡¡  ^  i  S S I 1 1 1 t  *. 7  L i t i o :
C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s , , ,  f e c í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » á  9 5  5¡se

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s »
L ondres, á 90 dias fecha, 48*20.
París, á 8 d ias v ista, 5*03.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel p a rte  rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado di? 

g ra so s  y no ta  de p rec ios de artícu los de consum o, re su lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la a rro b a , y á 4 ‘34 el k iiógram o. 
Idera de carnero , á 0*57 pesetas la lib ra , y  á VIS el k ilogram o. 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 41 pesetas la  a rro b a ; de 0*42 á 0'55 

la lib ra , y de 0‘90 á 4*44 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la li

b ra , y de 2 á 2*4 5 el kilogram o.
■ Idem fresco, de 16 á 4 6*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*84 á 0*90 la  lib ra , 

y  de 1*82 á 4*95 el kilogramo. "
En canal, de 16 a 16*50 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 4 á l ‘25 pesetas ia lib ra , y de 2*15 á 2*69 el k ilogram o. 
Jam ón, de 25 á 30 pesetas la a rro b a ; de 4 ‘25 á 1*75 )a lib ra , y  

de 2*69 á 3*80. el kilogram o.
P an  de dos lib ra s, de 0*42 i ' 0*46, y de CH8 á 0*52 p esetas el k iló -  

gram o.
G arbanzos, dé  6 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ; de  0*25 á 0'59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kiiógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pese tas  la  a r ro b a ;  de 0*25 á .0*37 la  l i b r a , v- 

de 0*54 á 0‘70 el kilogram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y  

de ü*54 á 0*63 el k ilogram o.
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*45 el k ilog ram o . 
Idem m ineral, á 1*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0*44 el kilogram o.
Cok, á i pesóla la a rro b a , y á 0*09 el k ilogram o.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la  a r ro b a ; de 0*50 á 0*66 la  lib ra , y  áe  4 ‘06 

á 4*4 2 el kilogramo..
P a ta ta s , de 4‘25 á 4*50 pese tas  la  a rro b a ; de 0*08 á 0*14 la  l ib ra , 

y de .0*4 3 á 0*4 9 el k ilogram o.
Aceite, de 16 á 17 p ese tas la  a r ro b a ; á 0*60 la  lib ra , y  á 4 4*80 el 

decalitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 p ese tas la  a r ro b a ; de 0*23 á  0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo; á 0*38 pesetas el cu artillo , y  á 7*52 el decálitro .
T rigo, precio  m edio, á 4 4 pesetas la  fanega, y  á 25*34 el h ec tó litro  
Cebada! p recio m edio, á 5*64 pesetas la  f a n e g a jy  á 4 0*20 el hec tó litro

N ota, ñeses degolladas en el dia de ayer ¿—Y  acas, 4 67.—Carne» 
ros, 547,—T erneras! 4 9.—Cerdos, 240.—T o ta l ,  973.

Su peso en lib ra s , 4 47.393.—Idem  en  kilogram os, 66.397.

Estado de los productos recaudados en  esta cap ita l  e n  el dia  
de ayer  por arb i tr io s  sobre ar t ícu los  de consumo*

PUNTOS BE RECAUDACION- Ptí'iS.CéntS. PUNTOS DE I.ECaÜBACION. PtaS.CéVlU,

T o l e d o . . . 2 471*65 F ábricas de fósforos
S e g o v i a . . . 2,952*33 | e n c a b e z a d a s   »
N o rte  . . . . . . . . . . . .  4 f.349 80 ■ Pozos de hielo: in terv .. »
Bi l ba o . . . . . . . . . . . . . . .  2.287*72 j F áb rica  del gas, cok y
A raaon . . . . . . . . . . . . . .  4.727*87 residuos . I . . . . . . . .  »
V a l e n c i a . 2,2 ;5'5 ¡ M ataderos   4 9.349*20
M e d i o d í a . . 45.542*36 ¡
C o r re o s .. ¿5 45 T otal. . . . . . . . . .  57.234*49

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento.
• M adrid 7 de M arzo de 4 878.=E1 A lcalde, M arqués de T orn ero s, 

v iudo  del V illar.

A N U N C I O S .

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venia en la Im prenta Nacio

nal , calle del Cid, núm. i , coarto segando , á los 
precios siguientes:

P E SE T A S.

Prim era c lase ........................... 30
Tercera id ..................................  ISl'BO

1 OS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE LA
k  casa del Excm o. Sr. D uque de Osuna y  del In fan tado  ce le b ra rá n  su 
reu n ió n  o rd in a ria  an u a l el d ia  27 del co rrien te  mes, á la  u n a  de la 
tai de, en la calle do Don P edro , núm . 4 0, oficinas de la casa ducal.

M adrid  5 de M arzo de 1S78.=E1 Secretario  de la Com isión de 
obligacionistas, M anuel Perez Asenjo. X — 1233

POM ISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA 
L4 testam en ta ría  de D. G regorio López M ollinedo y  la razó n  social 
Sobrinos de López M ollinedo con sus acreedores.

No h ab iendo  podido ce leb rarse  en 3 del actual la  ju n ta  gen era l o r
d in aria , p o r no h ab er co n cu rrid o  á e lla  la rep resen tac ió n  del capital 
pasivo  b as tan te  y  necesario, con arreg lo  al párra fo  quin to , art. 21 del 
convenio, se convoca nuevam ente  á todos los señores ac reedores p ara  
q*uc asistan á la casa núm . 9, cu arto  tercero , de la calle de E sp arte ro s 
de esta Corte, á la  u na  de la ta rd e  del dom ingo 24 del co rrien te , á fin 
de celebrar aquella ju n ta , en la cual, á ten o r de lo q u e  p rev ien e  el a r
tículo citado serán válidos los acuerdos que se tom en, sea cual fuere 
el núm ero de acreedores que co n cu rran  y  la rep re sen tac ió n  que 
tengan .

M adrid 7 de Marzo de 1S7S.=E1 V ocal-S ecretario , Z acaría s  Mo
reno . X —4 232

SANTOS DEL DÍA,

S a n  J u a n  de Dios , fu n d a d o r  y  confesor , y  S a n  Ju lián ,  
A  i 'Z o l  i sp o y  c o n fe so r.

C uaren ta  H o ias en la iglesia de San Ju a n  de Dios.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A. las  ocho y  m ed ia .— T u r n o  p a r .— La  
Sonámbula .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A la s  ocho y  m e d i a . — T u r n o  £ .9 
p a r .— E n  d  p i la r  y  en  la c r u z .— Una casa de fieras.

T E A T R O  D E LA COM EDIA.— A las  ocho y  medio .  — Juan  
García.— B a ile .— E n  la calle de ¡a Pasa.

T E A T R O  DE A POLO.— No lia y  fu n c ió n ,— M a ñ a n a ,  debut  
de la co m p añ ía  l í r i c o - d ra m á t i c a  i ta l ia n a .

T E A T R O  DE V A R I E D A D E S , -  A las  ocho y  m ed ia .—1U~ 
nesirosa , pa d re  é h i jo .— El m ar ido  de la v iuda .— Pasteles y  
v in o .— L a  jaqueca.

T E A T R O  M A R T IN .— A las  ocho ,— y  m u e r te  de 
Jesús.


